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ANO XXVI 14 de agosto de 192S
íW N lC iP M

Número 1.337

Precios de suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 pías.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem ......................  15*00 —
Número suelto................................ 0‘50 —

ndminisíración y suscripción.

Callo del kraoieDto, Qdoi.l, Imprenta Hnnieipal.

L a  c o r r e s p o n d e n c i a  se d i r i g i r á  a l  S r .  Secre­
t a r i o  d e l  E x c m o .  A y u n t a m i e n t o .  ^

S E  P U B E T C A  E O S  E  U  N  E  S

S  IJ jn A  K I f »

Ayuntamiento: Acta de la sesión de 11 del corriente. — Orden 
del día para la sesión de 16 del actual.

Comisiones: (.Ista de asuntos pendientes de despacho. 
Se c n e ta k ía ; Movimiento de persona!.—Concurso para pro­

veer plazas de Celadores de mercados.—Subastas pendientes de 
celebración; para contratar el suministro de varios efectos nece­
sarios a la Imprenta municipal, y para Ja adquisición de dos calde­
ras para las estufas del Parque de Madrid.—Cementerios: autori­
zaciones da enterramiento concedidas a las Sacramentales.— 
Anuncio para reclamar contra la adjudicación de una parcela de 
terreno.—Otro exponiendo al público expediente de modificación 
de un Apéndice del presupuesto.—Pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar el aprovecbamiento de pieles procedentes 
de caballerías que se sacrifican para las fieras del Parque Zooló­
gico; para contratar la explanación de las calles de Rafael Calvo 
y Fernández de la Hoz, y para contratar é! suministro de imper­
meables para la Guardia municipal.—Anuncios concediendo plazo 
para presentación de redamaciones en los proyectos de instala­
ción de industrias que se expresan.—Licencias expedidas por la 
Sección de Obras de Construcción en ei Ensanche, y por ¡a Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas. _

Con:i a i>u k ía ; Anuncio de prórroga del período voluntario 
para la cobranza de las cédulas personales,—Ingresos y pagos ve­
rificados por cuenta de los presupuestos del Ensanche y del inte­
rior.—Cotización en Bolsa de los valores municipales,

Obkas MUNiuiEAUKs: Las en ejecución.
PoucÍA  u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servidos prestados por los guardias municipales.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias’de Alcaldía. 
Servidos de alumbrado, eléctricos e industriales,

San id .ad; Trabajos realizados por la Junta Técnica municipal 
de Salubridad e Higiene, durante el mes de julio.

A bastos; Recaudación por derechos de degüello, precio del 
ganado etc,, en el Matadero municipal,—Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles. _ _

C em enterios : Inlitimacioties verificadas del 23 al 29 de julio.

A Y U M T A IH IE M T O

S esión o k d in .a r ía  d e l  d ía  U  d e  a g o s t o  d e  1922.— Ex­
tracto .— Presidencia dei Excmo, Sr. Alcalde, Conde del 
Valle de Súchil.— Asistieron lós Sres, Alberca, Alvarez  
Herrero, Barón, Camacho, Colom, Cordero, Cubero, Díaz 
Agero, Fernández Gómez, Flores, García t'ortés, Gómez 
Jiménez, Gómez Latorre, Inclán, López Baeza, Marcos, 
.Martín, Martínez Reus, de Miguel, Nicoli, Noguera, Onls, 
Ortiz, Palomero, Pelegrín, Presa, Regúlez, Rodríguez, 
Román, Sáinz de los Terreros, Sánchez Bay ton, Serrano 
Jover, Silva y Velarde. •

Se abrió a las once de la inaAana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los señó' 
res García Cortés, Noguera, Palomero, Pelegrín 3̂ Silva, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

Pendiente de despacho de la  sesión anterior.

A c u e r d o s : 1.° Pasar a la Comisión 1. ,̂ particular rela­
tivo a la designación de representante del Ayuntamiento 
en los sorteos de la Lotería Nacional, a fin de que eleve 
la propuesta que estime oportuna.

DE NUEVO DESPACHO

2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 5 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

3. ° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 31 de julio illtimp, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación por 
la que se desestima el recurso interpuesto por la Cámara 
oficial de la Propiedad urbana, contra providencia guber­
nativa, de 11 de febrero último, que de.sestimó el formula­
do por'dicha Corporación, contra el arbitrio consignado en 
el presupuesto municipal de 1920 21, sobre inspección de 
caldera-s de vapor, motores y ascensores.

4. " Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de
Instrucción pública, fecha 4 del actual, participando que en 
el capítulo X X IV ,  artículo primero del presupuesto de gas­
tos vigentes para los servicios de dicho departamento mi­
nisterial, figura un crédito autorizado expresamente por las 
Cortes, ba]0 el siguiente concepto: -Para la construcción 
por el Estado de Grupos escolares (Escuelas nacionales 
graduadas) en Madrid con la cooperación del Ayuntamien­
to de esta capital, que ha de consignar en sus presupues­
tos una cantidad igual a la que consigne el Estado para lle­
var a cabo las construcciones..... 1.000.000 de pesetas», y
resolviendo; , r- • ..j: ■

Primero. Que se interese de V .  E. en primer térrnmo 
la conveniencia de comunicar oficialmente al Ayuntamien­
to de Madrid la autorización y créditos consignados en el 
presupuesto de este departamento, en la forma y condicio­
nes antes detalladas. , , ,

Segundo. Que se haga presente al Municipio por 
V .  E. en nombre de este departamento la necesidad de ob­
tener su cooperación en la labor que va a emprenderse 
para dotar a esta capital en breve plazo de los edificios es­
cuelas adecuados a la importancia de su población escolar 
y a las condiciones de higiene y pedagógicas modernas y 
que para ello es indispensable que en la  forma procedente 
se consigne para este ejercicio un crédito de un millón de 
pesetas en el presupuesto municipal, cifra igual a la que 
han autorizado las Cortes. , , , ,  . ■ • ,

Tercero. Que igualmente se obtenga de! Municipio la
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autorización necesaria para que uíia representación del 
mismo, presidida por V, E  pueda colaborar con el Direc­
tor de primer.a Enseñanza y los funcionarios coj réspon- 
diéntes, a la inmediata preparación de las disposiciones y 
resoluciones que'indispensablemente han de dictarse para 
llegar a la ordenación adecuada de este servicio, en tal 
forma que sea efectiva y eficaz la colaboración preceptiva 
de la ley de Presupuestos

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a estudio de la 
Comisión de Hacienda la.anterior resolución.

5.“ a 8.“ Conceder licencia a los señores Concejales que 
a continuación se expresan, para que puedan atender al 
re.stablecimiento de su salud:

D. Manuel Rodríguez, un mes.
D. Miguel Coloiu, mes y medio,
Sr. Conde.de Vilana, dos meses.
Di Enrique Flores, dos meses •

9.“ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo, Aj^untamiento y la junta municipal, durante el 
p.ísado mes de julio y remitirle ni Exemo. Sr. Gobernador 
civil, para su inserción en el Boletín  oficial, publicándose 
también en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  .M.a d r id .

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,
10. Verificada segunda votación acerca del dictamen 

de la Comisión 6 proponiendo de conformidad con la 
Comisii'm 4.‘*, la aprobación de las liquidaciones por revi­
sión de precios de la contrata de construcción y reparación 
de aceras de cemento, en el período comprendido de 1 de 
agosto de 1919 a 31 de marzo de 1921, y que su importe 
que representa tó0.12ó‘09 pesetas, por lo que corresponde
a) Interior, y Íl,881‘30al del Ensanche, se satisfaga con 
cargo a los primeros presupuestos ordinarios o extraordi- 
nanos que se formen, fue aprobado por 17 votos de ios se­
ñores AlberCa, Camadio, Cubero. Díaz Agero, Fernán

■ dez Gómez, Flores, Gómez Jiménez, Inclán, Marcos, M ar­
tín, de Miguel, Nicoli, Noguera, Palomero, Peiegrín Ro­
mán y Silva, contra 12 de los Sres. Alvarez Herrero, 
Cordero, García Cortés, López Baeza, Martínez Retís, 
Onís, Ortiz, Presa, Regúlez, Sáiiiz de los TerreroSi Sán­
chez Bay ton y Serrano Jover,

SOBRE LA  MESA 

TERCERA.—Polfeía urbana.

11. Conceder a D. Alberto Fernández, la ampliación
de diez reses en el establo B  de la vaquería que tiene esta­
blecida en la calle de Andrés Mellado, con vuelta a la de 
Cea Bermúdez, .

■ SEXTA.—Ensanche.

12. Conceder licencia a D. Tomás Ortiz, para construir 
un edificio en el solar minierò 14 do la calle del General 
Alvarez de Castro,, con sujeción a las alineaciones señala­
das, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
informes técnicos, reglas marcadas en las vigentes orde­
na nzás municipales y  demás disposiciones aplicables al 
caso; adi'irtiéiidose que durante la ejecución de las obras, 
y una vez que seaji terminadas, serán reconocidas por el 
Arquitecto municipal con objeto de comprobar si se ajus­
tan a la licencia que se propone, pero esta propuesta de la 
Comisión no prejuzga en ningún caso la utilización que 
trata de dár,se al e-xpresado local de planta baja, limitándo­
se exclusivamente a la construcción de las obras.

' PROPOSÍCIÓN

Se dió cuenta de la .suscripta por el Sr. Saborit, en la 
que, por considerar que no lian sido claras ni suficientes 
las explicaciones dadas por D. Fulgencio de Miguel, acer­
ca, de! hecho denunciado de tener sin terminare! empedra­
do de la calle de las Virtudes y de haber ordenado la 
mejoni del pavimento del de la de iVIurillo, donde dicho 
Concejal tiene una cochera, propone se declare por el

Ayuntamiento haber visto con disgusto esta actuación 
como Delegado del servido de Vías publicas, y se niegue 
a la Alcaldía sea sustituido dicho señor en el desempeño 
de este cargo. .

A' después de amplió debate fué retirada por el señor 
Cordero, en nombre del firmante de la misma. .

D E  M t.) E V O D E S P A C H O

SEGUNDA.—Haetemla.

■ 13. Se dió cuenta de! dictamen, proponiendo que la 
suma de 2.685.895*54 pesetas restantes del crédito de 
5.000.000 de pesetas, procedentes de la cuenta corriente 
de crédito abierta en el Banco de España, para las necesi­
dades de un presupuesto extraordinario de Í922j se aplique 
en la siguiente forma;

■ Pesetas.

Frimero. Para atender a! pago de las li- ,
quidaciones de los nuevos precios contrata­
dos en las obras de la Necrópolis.......................1.000.000

Segnndo, Para el servicio de Vías publi­
cas y teniendo en cuenta la necesidad de 
pavitrientar y  poner en condiciones de utili­
zación inmediata el paseo de Yeserías y la 
glorieta del Canal queda acceso al Nuevo
Matadero.....................   .............................  452.000

Tercero. Para las obras del subsuelo in- '
dicadas como más urgentes en la parte que
corresponde al Ayuntamiento................ . 750.000

Cuarto. Para la adquisición de material .
y autocamiones para ei L abo ra to r io , ........ 400 000

Quinto. Para las obras del Nuevo Mata- . 
dero, e! resto, o sean  .....................    83.895

T ot .-u ................   2.685,895

■ A  cdntiniiación se; dió cuenta del voto particular formu 
lado al anterior dictamen, suscripto por él Sr. García Cor­
tés, que decía así:

A l plantearse en la Comisión de Hacienda el asunto 
de la distribución de los 2,685 735*54 pesetas, que restan 
del crédito abierto por el Banco de España con cargo al 
presupuesto extraordinario aprobado e! mes de eneró últi­
mo, han surgido díscTepancia.s entre la mayoría de la refe­
rida Comisión y el Vocal que tiene el honor de formular 
ei presente voto particular. -

Con objeto de esclarecer los puntos de divergencia y 
los motivos que la determinan, estimo necesario recoger 
h'S antecedentes.de la cuestión, que se somete a la delibe­
ración del'Concejo.

El presupuesto, con cargo al que se realiza la operación 
a que nos referimos, persigne dos finalidades: primera, 
mejorar las condiciones higiénicas de nuestí*a ciudad, me­
diante la mejor dotación de los servicios de Limpiezas y 
Laboratorio y  la ejecución de ciei'tas modestas obras de 
iii'banización; segunda, allegar fondos para terminar las 
obras concertadas con la contrata del Matadero, de la N e ­
crópolis y del Subsuelo, cuyos presupuestos están agota­
dos o a punto de agotarse.

Se fija el presupuesto en 29.,500.000 pesetas; pero en 
realidad sólo es de 20.894.695*11, pues 8 605,304*89 estaban 
ya en las Cajas municipales, procedentes de los emprésti­
tos de 1914 y 1918. ■

La  distribución acordada para los 20.894 695*11 pesetas, 
es la siguiente: ■

Pesetas.

F’ara gastos sanitarios................................... . 8.199,897*81
Para gastos de la operación y liquidación de

la Deuda de pesiiltas.................................. 2.479.463*17
Para imprevistos...........................................  192.878*34
Para las contratas en cu rso .................... . . 10.022 285*29

El capítulo de ingresos lo forman los arbitrios como ,se 
consignan en el acuerdo, y que no hay por qué enumerar

"u n t a m i e n t o
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ahora. Sus ingresos se calculan en una cantidad igual a la 
de ios gastos presupuestos.

Y  por último, para que el Municipio se agenciara los 
fondos necesarios para desarrollar la operación, se acor­
daron dos procedimientos: el de emitir un empréstito de 
15,000 000 de pesetas, o el de concertar una operación de 
préstamo de 5 000.000 con un Banco de reconocida sol­
vencia.

Tales son, someramente expuestos, ios términos en que 
,se aprobó el presupuesto extraordinario del Marqués de 
Villabrágima.

Antes de entrar en mi propuesta, procede que examine 
rapidísima mente i a forma cómo se ba llevado a la práctica 
el presupuesto.

Hecho firme e.ste acuerdo, al .Ayuntamiento le era r?/- 
ciisnensub>e~esci-\ho indispensable a sabiendas del alcance 
de la palabra— proporcionarse las siguientes .cantidades 
para que el presupuesto realizara sus finalidades 3' pudiera 
desenvolverse en condiciones de normalidad:

Pesetas,

Para el servicio de Limpiezas..........................  3.807.121
Para el campamento de desinfección y el L a ­

boratorio............. ........................................... 900.000
Para el Matadero (abono de deudas reconoci­

das, puesta en marcha del nuevo estableci­
miento, y pago de primeras certificaciones). 2.400.000 

Para la Necrópolis (abono de las primeras li- . 
quidaciones con arreglo a 1 a novación del
contrato.................... ......................................  1,000 000

Para reintegrar a la contrata del Subsuelo la 
cantidad pagada con cargo a la contrata..,, 713.571

Para abono de primeras Certificaciones de re­
visión de precios ...........................................  750.000

Para desagüe del Colegio de Nuestra Señora
de la Paloma...................................................  257.000

Para primeras obras complementarias del sub­
suelo. .................    750.000

Para pavimentación de las calles contiguas al 
Matadero y primeras obras de urbanización 
del Extrarradio......................................   802.000

q sea, en total, U  379.878 pesetas. Estas cantidades eran 
indispensables. Lo  eran porque, o habían de entregarse 
desde luego a las diversas contratas por virtud de acuer­
dos firmes—casos de la Necrópolis 3' del .Matadero—o ha­
bían de abonarse en breve plazo—caso de las revisiones— 
o había que gastarlas inmediatamente por afectar a servi­
cios de urgente reorganización—caso de Limpiezas 3' La-  
boratü! io—3̂- a obras que deben ejecutarse cnanto an te s -  
caso del desagüe del Colegio de Nuestra Señora de la Pa ­
loma, construcción de los principales colectores del Extra­
rradio 3’ urbanización de ídgnnas calles de ese sector.

Consiguientemente,-al tratar de poner en práctica el 
presupuesto, lo primero que debió procurarse e! proporcio 
liar al Ayuntamiento la cantidad necesaria para hacer fren­
te a las ante_nciones que se pretendían cubrir con la citada 
operación. Esto es lo que aconsejaban los más elementales 
dictados de la lógica. Sin embargo, no se ha procedido asi. 
Bien porque el autor del prcsupue.sto no estuviera compe­
netrado con el espíritu que lo informaba, bien porque no 
fuera completamente sincero al presentarle al Concejo, es 
lo cierto que en vez de elegir de entre los dos procedimien­
tos que se señalaban en el presupuesto, el que podría sumi­
nistrar al Erario municipal los recursos necesarios para 
cumplir los compromisos contraídos en el nuevo presu­
puesto, se apeló al que escasamente proporcionaba el -iO 
por 100 de lo que bacía falta.

Es decir, en lugar de contratar el empréstito qnc ha­
bría proporcionado con creces los fondos necesarios, se fné 
a la operación de préstamos, que únicamente da 5.000.000 
de pe.setas.

El confiieto surge por esta cau.sa. Hay que pagar niá.s 
de once millones, 3'  sólo se dispone de cinco. Cualquiera que 
sea la forma como esos cinco millones se distribuyan el 
problema no se resolverá.

La dificultad ha sido agravada por haberse lanzado el 
Alcalde a realizar pagos con cargo a esos cinco millones.

sin contar con la Comisión de Hacienda, y, sobre todo sin 
reflexionar sobre la situación que creaba al Ayuntamien­
to el procedimiento elegido para llevar a cabo el presu­
puesto.

El Alcalde, en funciones de ordenador de pagos, ha 
abonado 1.974.828‘32 pesetas, de las cuales,' 1.683.722*06 
se ba entregado a la contrata del Matadero, Por otra par­
te, aparecen comprometidos gastos por valor de 339.476*14 
pesetas. L a  cantidad por distribuir es la de 2 635.735*54 
pesetas. ,

L a  Comisión propone una distribución inspirada en el 
criterio de que el Ayuntamiento atienda preferentemente 
al cumplimiento de los compromisos contraídos con las di­
versas contratas

El Vocal que firma e^te voto particular, sin desconocer 
la convenencia más aún, admitiendo la necesidad de que el 
Ayuntamiento haga honor a esos compromisos, entiende 
que la cantidad que falta por gastar debe aplicarse en ,sn 
mayor parte, a gastos de carácter sanitario,

Y  basado en ese criterio propone que la distribución se 
ajuste a las siguientes normas:

Pesetas.

Pará !a reorganización del servicio de Lim- 715 834*46
piezas.................. .........................

Para él Laboratorio..........................................  400.000
Para tas obras de desagüe del Colegio de la '

P a lom a...........................................................  257.186
Para obras complementarias de saneamiento.. 500.000 
Para cumplir las obligaciones contraídas con la

contrata de la Necrópolis............. .................  525 000
Para el Extrarradio..........................................  225 000
Para la puesta en marcha del Matadero........  52.000

Como complemento de esta distribución 3' para que se 
apruebe al propio tiempo, propongo que al objeto de poder 
hacer el concurso relativo al servicio de Limpiezas de una 
sola vez se comprometan los ingresos que proporcione el 
presupuesto extraordinario, durante tres anualidades por 
la cuantía de 1.030.422*23 pesetas, cada año, con destino 
ai pago de estas atenciones. *

Propongo asimismo que .se modifiquen los acuerdos 
adoptados anteriormente con relación a la contrata de la 
Necrópolis en el sentido de que puedan abonarse la.s liqui­
daciones próximas a realizarse, con fondos afectos a esta 
contrata procedentes de los anteriores empréstitos'.

Ahora bien, ni esta disti ibución ni la que proponen los 
otros Vocales en-la Comisión, resuelven el problema de 
proporcionar ai Municipio los recursos necesarios para ha­
cer frente a los compromi.sos contraídos y llenar los obje 
tivos propuestos por el presupuesto del Marqués de Villa- 
brágiina. Con la distribución propuesta por la Comisión 
se aplaza aii cal irdus ^recíis, la reorganización del servi­
cio de Limpiezas, cuyo estado es una de las vergüenzas 
más grandes de Madrid 3' un factor permanente de insa­
lubridad pública la paralización de las obras del Matadero, 
se sientan los jalones para una próxima paralización de 
las dei subsuelo v de la Necrópolis.

Con la distribución propuesta por mi, ocurrirá casi lo 
mismo con las contratas, pero tendrá la ventaja de que 
dará medios de montar el servicio de Limpiezas 3' de im­
pulsar algo la urbanización del Extrarradio,

Por ello, propongo, que el Ayuntamiento no se limite a 
votar la distribución del crédito, objeto principal de este 
documento, sino que, al propio tiempo decida rectificar la 
operación de préstamo concertada con el Banco 3'  apéle, en 
consonancia con lo aprobado al aceptar el presupuesto, la 
emisión de nn empréstito de 15.000 000 de pesetas.

En consecuencia someto al Concejo estas dos propues­
tas:

Primera. Que se distribuya el crédito de 2.685.753*54 
pesetas en la forma y condiciones que antes expuse.

Segunda. Que se acuerde la emisión de un empréstito 
de 15 000-000 de pesetas a tenor de lo acordado al aprobar 
el pi'esupuesto del Marqués de V'illabrágimá, para lo cual 
el Negociado correspondiente hará los trabajos oportunos, 
a fin de que-la emisión ,se haga en los primeros días del 

’ mes de octubre venidero.

■■ ; U
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Una iiltima obfíeríficií'tn, hay quien se muestra propi­
cio a acomeler un empréstito de mayor monta que el acor­
dado en enero último. Mi propuesta no es obstáculo para 
que se lleve a efecto, pues cabe el anular el acuerdo del 
empróslito de 15 000 000 de pesetas si se emite otro mayor 
que comprenda la satisfacción de las necesidades afectas al 
de 15,000.000. Pero no seria oportuno renunciar a este em­
préstito sin liabcr acordado lanzar el otro.

Después, de amplio debate, ,se sometieron a votación 
nominal las conclusiones del voto particular, ofreciendo el 

. resultado siguiente:
Conclusión primera,— Fue aprobada por 18 votos de los 

Sres. Albereti, Alvarez i lerrern, Camacho, Cordero, Cu­
bero, Díaz Agero, Flores, García Cortés, Gómez Jiménez, 
Gómez Latorre, López Haeza,* Marcos, Martín, de M i­
guel, Nicoli, Palomero, Pelegrín y .Silva, contra seis de los 
Sres. Martínez Reus', Onís, «Irtiz, Regúlez, Sánchez Bay- 
ton y Serrano Jover.

Concliisi(5n segunda.— b'ué también aprobada por 15 vo­
tos de los Sres, Alberca, Camacho, Cubero, Díaz Agero. 
Flores, García Cortés, Gómez jimónez, López Baeza, 
Marcos, Martín, de'Miguel, Nicofi, Palomero, Pelegrín y 
Silva, contra nueve de los .Sres. Alvarez Herrero, Corde­
ro, Gómez Latorre, Martínez Reus, Onís, Ortiz, Regúlez, 
Sánchez Bayíon y Serrano Jover.

En vi,sta de este resultado el Sr. Presidente declaró que 
qnedtiba convertido el voto particular en dictamen y des- 
eciiada la propuestíi de la Comisión,

Y  abierta discusión sobre el nuevo dictamen, constitui­
do por el voto particular, fué aprobado, consignando sus 
votos en contra los Sres, Alvarez Herrero, Cordero, Gó^ 
mez Latorre, Martínez Reus, Onís, Ortiz, Regúlez, Sán­
chez Bayton y Serrano Jover.

TERCERA.—PoUeia urbana.

14. Dese.stimar la petición formulada por D . José Garro 
Mas, para que se le consienta sustituir el puesto de tem­
porada para la venta de refrescos que tiene establecido en 
la calle de Genova, esquina a la de Argoaisola en un kiosco,- 
por estimar que imposibilitaría el tránsito público durante 
todo el aúo,

15. Conceder licencias a los .Sres. Alherty y Maloy, 
para establecer una fábrica de papel fotográfico, y  para 
instalar un motor eléctrico de tres caballos de fuerza, en la 
casa número 39 de la calle de Silva,

16. Conceder licencias a D, Manuel Mendoza, para es­
tablecer un tallci' de cerrajería e instalar tre.s motores 
eléctricos, con fuerza total de 4‘65 caballos, en la casa 
número S4 de la calle de García de Paredes.

A  petición del Sr, Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo se cumpla la sentencia dictada por la Sala 
primera del 74'ibunal Supremo, en pleito seguido contra 
los que intervinieron en la requisa del vapor O loria , en la 
que se condena al Exemo. Ayuntamiento al pago de cos­
tas y pérdida de! depósito constituido.

Proponiendo, como consecuencia del expediente incoa­
do sobre reconocimiento de pescado en la Estación del 
Norte, e! traslado de cuatro Revisores Veterinarios a otra 
Inspección; nombramiento de una Comisión para reorga­
nizar los reconocimientos de productos alimenticios, y  
traii.smitir ni Juzgado para su esclarecimiento, una denun­
cia que se formula en una declaración que consta en el 
e.xpedtente.

CUARTA.-Fomento.

17, Conceder licencia a D. Lorenzo Fernández, como 
Presidente de la Sociedad 'L a  Campiña Triguera», para 
cmnsU uir uu edificio en el número 23 de la calle de Luisa 
Feniand.'i, con arreglo a los planos y Memoria presenta­
dos y a los informes que constan en el expediente sin pre­
juzgar por ello la resolución que deba recaer en la licencia 
de industria.

18. Conceder licencia a D, Tomás Vekisco, par.a cons- 
ti'uir una casa en el número 56 de la calle de Antonio 
López, Extrarradio, con .spjeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
previa conformidad del interesado con la cláusula estable-

cida para las construcciones en dicha zona, que deberá ser 
inscripta en el correspondiente Registro de la Propiedad, 
como carga afecta a la linca según preceptúa la Real orden 
del Ministerio de Gracia y  Justicia de 4 de septiembre 
de 1902, ,

19, Conceder licencia a D. Emilio Nohales, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en el número 83 provisional de la calle 
de .San Raimundo, Extrarradio.

20, Conceder licencia a D. Enrique Menchero, para 
construir un pabellón en el interior de la finca número 153 
de la calle de Bravo Murillo, Extrarradio, con iguales 
presci ipciones y cláusula que a los anteriores.

. Los Sres, Cordero, Gómez Latorre y Aivarez Herre­
ro, consignaron su voto en contra de los tres anteriores 
acuerdos. -

21, Mostrarse parte en el sumario que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Latina, por 
denuncia hecha por un Sr. Concejal, en una sesión públi­
ca, relacionada con la construcción del Palacio del Hielo, 
en la calle dei Duque de Medinaceli, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales a cuVo 
efecto se darán para ello las órdenes oportunas al Sr, Pro­
curador consistorial.

22, Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de contormidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra la provi­
dencia gubernativa, techa 31.de mayo próximo pasado, 
que estimó el recurso de alzada interpuesto por D. Ralael 
Fernández Rodríguez, contra acuerdo municipal, denega­
torio de la licencia para construir una casa en un sol'ar del 
camino del tejar de Cubeio.'en los altos de San Isidro, 
dándose para ello las órdenes oportunas al Sr. Procurador 
consistorial, con remisión de las certificaciones que con­
tengan la providencia gobernativa recurrible, el informe 
emitido por los Letrados consistoriales y del acuerdo que 
adopte el Ayuntamiento en este expediente.

23, Abonar al contratista D. Miguel Retana, la canti­
dad de 2.273*95 pesetas, importe de la mano de obra de la 
instalación de tuberías bocas de riego en la carretera de 
Toledo, con cargo al crédito consignado en el capitulo V I ,  
artículo 2 ° , concepto 508 del presupuesto de gastos vi­
gente.

24, Conceder a doña Cristina López, como viuda del
obrero del ramo de Limpiezas, D. Antonio Méndez Igle­
sias, la cantidad de 75 pesetas, en concepto de socorro y 
por una sola vez y con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente. . ■

25, Conceder al obrero municipal del ramo de Arbo­
lado, D. Mariano Encinas Blazquez, la cantidad de 250 pe­
setas, que serán, cargo al capítulo de Imprevistos de! pre­
supuesto vigente, en concepto de socorro y por una sola 
vez. .

A  petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la 
mesa ios tres siguientes dictámenes:

■Proponienclo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en ¡a finca número 8 de la calle de Jaén, Extra ­
rradio. ■ ■ ■

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
cajón destinado a despacho de freiduría, en el solar núme­
ro 122 de la calle de López de Hoyos, Extrarradio.

Proponiendo se informe a la Superioridad el pro^-ecto 
de desagüe complementarlo en el cruce de la línea Norte- 
Sur, del Metropolitano ^Alfonso XIII», trozo Atocha-Va- 
llecas, con el Arroyo Abroñigal, en el Puente de Vallecas, 
de acuerdo con lo dictaminado por la Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad,

A  petición del Sr, Cordero, quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes dictámenes:

Proponiendo se conceda la excedencia a un Médico su- . 
pernumerario de la Beneficencia.

Proponiendo que con cargo a! capítulo de Imprevistos 
se libren 6.000 pesetas,como indemnización por dietas al 
Tribunal de las oposiciones de Tocólogos.

Proponiendo, como resultado del oportuno concurso, el
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11 ombra miento de 30 ordenanzas camilleros y la ampliación 
de 15 plazas para constituir un Cuerpo de aspii'aotes.

26. Aprobar los ascensos a que da lugar la provisión 
de la plaza de Subin.spector de Sanidad veterinaria, va* 
cante por fallecimiento de D. Antonio Fei'nández Tallón, 
que recaen todos en los mlineros primeros de sii corres­
pondiente escala.

A  Subinspector de -Sanidad veterinaria, con 4.960 pese­
tas, D. Antonio Ortiz dé Landazurí.

A  Veterinario sanitario de primera, con 4 OSOpe.setas,
José Blanco Guai díola; y
A  Veterinario sanitario de segunda, con 3,580 pesetas, 

D. José María Sembí. .
En cuanto a la resulta de Veterinario de tercera .clase 

y a la vacante que .se produce de Inspector de Sanidad e 
Iligiene pecuarias, la Comisión proveerá en su oportu­
nidad. , ■

SEXTA.—Ensanehe.

27. Conceder licencia a D. José Mingo, para construir 
un local destinado a almacén en el solar nñmero 16 de la 
calle de Mazarredo, con estricta sujeción a las alineaciones 
señaladas, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a 
los informes técnicos, reglas marcadas en las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones aplicables al caso; ad­
viniéndose que durante la ejecución de las mismas, y una
vez que sean terminadas, serán reconocidas por el Arqui­
tecto municipal al objeto de compi'obar si se ajustan a la
licencia que se concede; debiendo solicitar en su opoi tuni- 
dad la correspondiente para el ejercicio de la industria.

28. Conceder licencia a doña Concepció]i V^argas *■ 
Santiago, para construir una casa en un solar situado en 
ia calle de Alonso Cano, 31, con las mismas prescripciones 
3̂ advertencia que a! anterior.

29. Conceder licencia a D. Joaquín Mingóte, con igua­
les pre.scripelones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa de alquiler en el solariiúmero 33 de la 
calle de Alonso Cano. . -

30. Conceder licencia a doña Lucía Herrero, para veri­
ficar obras de ampliación en la casa número 2 duplicado 
del paseo de las Acacias, con las mismas pre.scripciones y 
advertencia que a lo.s anteriores.

3í. Conceder licencia al Sr, Director de las Escuelas 
Salesianas, con iguales presa-ipciones y advertencia que 
a los anteriores, para ejecutar obras de reíoi ma sanea­
miento en las Escuelas de dicha fundación, sitas en la Ronda 
de Atocha, cqnstru3’endo nn muro de cerramiento en la 
calle de Sebastián Elcano, con la exención de derechos 
acordada por el A vuntamieiito 3̂ sancionada por la Junta 
municipal para dichas obras.

32. Conceder, en cumplimiento de la resolución del
Gobierno civil de 15 de febrero último, a la Sociedad 
^Oxhídrica Española', representada por su Director ge­
rente D. Juan Labayrade3' Bernadón, la licencia solicitada 
para yeriñear en la fábrica que dicha Sociedad tiene esta­
blecida en la calle de Vizcaya números S 3' 10, con acceso­
ria a la de las Delicias, números 7 y 9, la ejecución mate­
rial de las obras de ampliación reseñadas con todo detalle 
en la Memoria presentada y con sujeción a los preeepto.s 
de las Ordenanzas municipales y a los ¡nfnrme.sdel Arqui­
tecto de la Sección, en cuanto se reilere a la ejecución del 
pro3'ecto, especificándose en dicha licencia que ésta se 
expide sin perjuicio de lo que en su tlia i'esiudva el Tribu­
nal de lo Conlendoso, en el recurso entablado contra la' 
resolndón gubernativa de 15 de febrero último, y sin pre 
Juzgar en lo más mínimo lo rdadonado ron el ejercicio 
o aplicación industrial de dichos edificios, por seoeste ex ­
tremo de la coinpetencia de la Comisión de Policía urbana, 
a la cual deberá pasar este expediente una vez expedida 
la licencia de las obras en las condiciones y con las salve­
dades que quedan reseñadas, . ,

Votaron en contra los Sres. Flores, C a rda  Cortés, 
Palomero, Cordero, ílóinez Lalorre y Alvarez Herrero.

33. Consentir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la Riml orden del Ministerio 
de la Gobernación, tedia 3 de mayo üllimo, recaída en el 
expediente de expropiación a los Sres. García Calderón,

de unos terrenos parada calle de Sebastián Elcano, que 
por no tener carácter de definitiva 110 es recurrible ante el 
fribunal contencioso administrativo, aiiíe"^l cual cabria 
de otra suerte entablar el correspondiente recurso.

34. Aprobar un suplemento de crédito por valor de pe­
setas 252.85S‘51, ai consignado en el capítulo IV , artícu­
lo S.“ del vigente presupuesto de gastos dd Ensanche, para 
atender al pago de la anualidad que al Ensanche corres­
ponde satisfacer en las obras del saneamiento del subsuelo 
con arreglo al contrato celebrado con dicha Sociedad, 3' 
cuyo suplemento de crédito, será cubierto y dotado, dedu­
ciéndolo del 1.543.58P43 pesetas, que arroja como rema-
nénte disponible la liquidación del presupuesto del Ensan­
che del ejercicio de 1921 22, debiendo, caso de acordarse
ésta operación, someterse a la sanción déla Junta municipal 
3' de la Autoridad gubernativa, después de anunciada en 
debida forma en los ¡jeriiídicos oficiales.

35. Aprobar la revisión de precios, .solicitada por don
Manuel de Cabo Pollan, contratista del suministro y eje­
cución de obras de material granítico en las vías del Inte­
rior y Ensanclie, durante el periodo de l de ma3'0 de 1917' 
a 30 de Junio de 19i9 en la cnantía, por lo que afecta al 
presupuesto del Interior de 2i:!.029‘51 pesetas, y de pesetas 
17.686‘£)9 por lo que se i-efiere a la.s obras del Ensanche, 
cu3'as cantidades serán de abonar al referido contratista 
con cargo al primer presupuesto extraordinario U ordinai io 
de! Interior y  Ensanche que se redacte; bien entendido, 
que basta que rio recaigan acuerdos aprobatorios de esta 
revisión por este Exemo. Ayuntamiento, Junta municipal 
y Exorno. Sr, Gobernador civil, no se e.xpedírán ni tendrán 
validez- las certificaciones que los técnicos municipales 
habrán de expedir a los efectos que dichos documentos de­
ben tener con arreglo a las disposiciones que rigen en la 
materia de revisión de precios. ' ‘

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Diaz Age-  
ro, López Baeza, Cordero, Gómez Latorre 5’ AlvaVez H e ­
rrero.

36. ALonar a Victoriano Sánchez Robledo, cantero de 
segunda del En.sancbe, incorporado al Ejército, o a la per­
sona que legalmente le representé, en la forma ordenada 
para estos casos, los jornales que tiene devengados desde 
e! 20 de noviembre hasta el 31 de Julio pasado, satisfacién­
dose la cantidad de 1.518 pesetas, que resulta a favor del 
interesado, con cargo a las economías que se obtengan en, 
el peisonal obrero del ramo de Vías públicas que figura 
en el capítulo IV  del vigente presupuesto del Ensanche,

37. Abonar a Domingo Matesanz Domínguez, pisador,
de la primera zona dél Ensanche, incorporado al Ejército, . 
o a la persona que legalmente le represente en la forma 
ordenada par.-i estos casos,-la cantidad de L824 pesetas, 
por los Jornales que tiene devengados desde el 30 de sep­
tiembre-de 1921 lujsta el 31 de Julio último, con cargo a 
las economías que se obtengan en el personal obrero del 
Ramo de Vías públicas que figura én el capitulo IV  del vi­
gente presupuesto del Ensanche. .

38. Abonar en concepto de desgaste de herramienta, a 
cada iniode los obreros canteros del ramo de Vías públi­
cas del Ensanche, la cantidad anua! de 75 pesetas, para 
equipararlos a los obi-eros análogos del Interior en lugar 
de las 50 que anualmente se consignan a tal fin; satisfa­
ciéndose la diferencia de 25 pesetas que resulta, y que ha­
cen un total de l 550, con cargo a las economías que pue­
dan producirse en el personal obrero fijo de dicho ramo, 
en el capitulo IV", artículo 2 .", concepto L° de! presupues­
to vigente del Ensanche.

A  petición del Sr. t.i;n'cía Cortés, el primero y segun­
do, y del Sr. Cordero, el tercero, quedaron sobre la mesa 
los tres dictámenes siguientes:

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar nn 
piso a un garage, establecido en el paseo del General 
Marlfnez Campos, 9.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación ejecutadas en un garage, situado en la calle de 
Zurhano, 43, con abono del duplo de los derechos corres­
pondientes.

Proponiendo la adaptación de determinados cargos de 
funcionarios administrativos 3' técnicos, a los créditos au­
torizados al electo en el vigente presupuesto del Ensanche.

; . ' è #

untamiento de Madrid
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Junta munletpal de Primera enseñanza.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la me.sa 
el sifíiiiente dicíamen;

Proponiendo la i t;foi nía del artículo 36 del vigente Re- 
glameiito de H.scuelas 3' Maestros mimicipales, sobre .in­
demnización que deben percibir los Directores de Escuelas 
graduadas y distribución de lo consignado en presupuesto 
para este servicio- • ■

39. Aprobar la correspondiente corrida de escalas con 
motivo de la excedencia concedida a) Maestro de sección 
de las Escuelas municipale,^ de esta Corte D. Joaquín So­
lana, que figuraba en la primera parte de la categoría de 
entrada; estimar la petición formulada por el Maesti'O 
D. Gabriel Blanco l'uej-o, que figura hoy con el número 1 
de la segunda categoría de entrada, v como conseenencia, 
asignar al referido Maestro D. Gabriel Blanco, el haber 
anual .de 3,7.39 pesetas, que le cori e.sponde con efectos re- 
troactivo.s a! d(a 10 de! pasado mes de abril, haciéndose 
constar esta'circunstancia en el correspondiente título ad­
ministrativo.

40r Anunciar concurso, por término de tóeinta días, 
para la instalación de calefacción a vapor en las E.scuelas 
Aguirre, con arreglo a los pliegos de condiciones forma­
dos a! efecto, abonándose el importe de este servicio, en 
la siguiente forma: 15.000 pesetas, con cargo al vigente 
presupuesto, capítulo IV ,  articulo 2.®, concepto 273 _v el 
resto se incluirá en el que se forniule para el próximo 
ejercicio económico.

PROPOSICIONES

Tomar en consideraciiin y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes: .

41 Una, su.scripta por el Sr, Marcos, proponiendo que 
con urgencia se proceda al arreglo del pavimento de la pla­
za de Manuel Becei ra, y  que por la Dirección de Vías pú­
blicas se proceda a hacer e! oportuno presupuesto para 
pavimentar, con material de gran consistencia, la fnencío- 
nada plaza.

42, Otra, suscripta por.el Sr. Flores, interesando se 
proceda con urgencia al tapado de la alcantarilla del final 
del paseo de los Pontones,

43. Otra, suscripta por el Sr, Cordero y otros señores 
Concejales, proponiendo que se obligue al Canal de Isa­
bel 11 a que dote de agua la carretera de Toledo, como está 
obligado por el contrato que tiene establecido con el exce- 
lemísimq Ayuntamienio, uiia vez que ya está instalada la 
tubería necesaria para el servicio de riego en dicha zona.

A D I C I Ó N

Cuenta de caudales, presupuestos y propiedades del 
Ayuntamiento, de Madrid, correspondiente al año 1910, 
rendida por D. Leonardo León Guzmán, Tesorero y don 
Martín Rosales Martel, Duque de Almodovar de! Valle, 
Alcalde. .

Cuenta de Depósitos del Ayuntamiento de Madrid, co­
rrespondiente al año 1895 96, rendida por D. Manne! de 
Castro, Tesorero y D; Alvaro Figuéroá y Torres, Conde 
de Romanones, Alcalde, '

Cuenta de! anticipo del Estado al Ayuntamiento de 
Madrid, correspondiente a los meses de julio a diciem­
bre de 1905 y año 1906, rendida por D. Andrés Rosendo 
Benito, Tesorero, _v D, Joaquín Ruiz Jiménez 3' D. A lber ­
to .Aguilera y Velasco, Alcaldes.

Cuenta de caudales y presupuestos del Ensanche gene- 
lal del A 3mntamÍento de Madrid, cotrespondiente al 
año 1907, rendida por D, Andrés Rosendo Benito, Deposi­
tario 3' D. Nicolás Peñalver Zamora, Conde de Peñalver^ 
Alcalde,

Cuenta de Depósitos del A 3mntamienío de Madrid, co­
rrespondiente al año económico de 1896 97, rendida por 
D. Manuel de Castro, Tesorero 3’ D . Alvaro de F igue­
roa V Torres, Conde de Romanones, Alcalde Presidente.

Cuenta de caudales, presupuestos 3'  propiedades del 
Av'untamiento de Madrid, correspondiente a! año 1918 3: 
primer trimestre de 1919, rendida por D. Leonardo de 
León y Guzmán. Te.sorero 3' D , Luís Garrido Juaristi,, 
Alcalde Presidente, .

Cuenta de'caudales 3' presupuestos del Ensanchel del 
Ayuntamiento de Madrid, correspondiente a los cuatro 
triijiestres del periodo natura!; primero y segundo trimes­
tre de ampliación y presupuesto adicional de 1894-95, ren­
dida por D. Manuel de Castro, Tesorero j  D. Alvaro de 
Figueroa 3’ 3'orres, Conde de Romanones, Alcalde.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos eon dictamen de la Comisión cuarta (Fomento).

A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes ditámenesr

Proponiendo la aprobación de las bases para contratar, 
mediante concurso, la conservación 3" tapado de calas en 
los pavimentos de asfalto.

' Proponiendo la distribución del crédito consignado para 
pago de expropiaciones en el presupuesto vigente.

Se levantó la sesión a las tres y treinta minutos de la 
tarde.

Asuntos al despacho de ofleio.

A  petición del Sr. Onís, quedó sobre la mesa una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación nombrando Te- 
niente,s de Alcalde, para sustituir durante su ausencia a 
los Sres Plaza y Ruimonte. .

44 a 54. Quedar enterado de once comunicaciones del 
Exemo. Sr, (Gobernador civil, fecha 4 del corriente, tras­
ladando fallos absolutorios del Tribunal de Cuentas del 
Reino, dictados en las cuentas que a continuación se ex­
presan: .

• Cuenta de caudales 3̂  presupuestos del Ensanche ge ­
neral del Aymhamiento de Madrid, correspondiente al 
año 1905, rendida por D, Andrés Rosendo Benito, Tesore­
ro }■ D. Eduardo Vincenti, Alcalde».
. Cuenta general de.caudales, presupuestos 3' propieda­

des del Ayuntamiento de Madrid, correspondiente al 
año 1906, rendida por D. Eduardo Dato e Iradier, Alcalde 
Pi‘esjdeiUe V D. Andrés Rosendo Benito, Depositario.

Cuenta de caudales, presupuestos y propiedades del 
Ayuntamiento de Madrid, correspondiente al año 1917, 
1‘endida por D. Leonardo León Guzmán, Tesorero 3’ don 
José Francos Rodríguez, Alcalde "

Cuenta de la Comisión especial de efectistas del Aviinta- 
miento de Madrid, correspondiente al ejercicio de 1894-95. 
rendida por D, Manuel de Castro, Tesorero y D, Joaquín 
Sánchez de Toca, Alcalde.

m u  üEii m  PíRi u  SESM PE 16 DE m m  IIISÍÍ

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

1. Real orden del Ministerio de la Gobernación, nom­
brando Tenientes de Alcalde, para sustituir durante su 
ausencia, a los Sres. Plaza y Ruimonte.

DE NUEVO DESPACHO

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. _

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, nom­
brando Teniente de Alcalde, para sustituir al Sr. Fernán­
dez García durante su ausencia.

4 Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando Rea! orden del Mmisterio de la Gobernación 
que dispone el cumplimiento y ejecución de la sentencia de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, por la que, revocan­
do la de 30 de junio de 1921, se rleclara que j a  Comisión 
liquidadora de la Sociedad La  Peninsular^ tiene derecho
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a percibir y deben se.de satisfechos por el Ayuntamiento, 
jos intereses del 4 por i00 de cuantas Cédulas del Ensan­
che hayan de serle entregadas para pago de los terrenos 
ocupados con destino a las calles de Alcalá, Gdya y Gene­
i ;il Porlier, según el prec o lijado en la sentencia de 18 de 
febrero de 1915

5. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas, tras­
ladando Real orden de! Ministerio de Fomento, por la que ■ 
se otorga a la Compañía Meti opoHtano ® Alfonso XIII*, la 
concesión de un ferrocarril subterráneo, con tracción eléc­
trica, desde la calle de Goya al Puente de las Ventas,

6. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso dealsada interpuesto por D. Francisco Vi- 
llarroya, contra la asignación en el presupuesto vigente del 
haber anual de 2.250 pesetas, al cargo de Inspector prime­
ro dé tranvías que viene desempeñando,

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

19, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación ejecutadas en nn ^tirage, situado en la calle de 
Zurbano. 43. con abono del duplo de los derechos corres­
pondientes.

20. Proponiendo la adaptación de determinados cargos
de funcionarios administrativos y técnicos a los créditos 
autorizados al efecto en el vigente presupuesto del En­
sanche. . .

Junta mmilelpal de Primera enseñanza. ..

21. Proponiendo hi reforma del artículo 36 del vigente 
Reglamento de E.scuelas y .Maestros municipales, sobre 
indemnización que deben percibir los Directores de Escue­
las graduadas y distribución de lo consignado en presu­
puestó para este servicio.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBlíE LA MESA

TERCERA -P o lie ia  urbana.

8. Propo[ñendo se cumpla la sentencia dictada por la 
Sala primera del Tribunal Supremo, en pleito seguido con­
tra los que intervinieron en la requisa de! vapor Glorin, en 
la que se condena al Excmo. Ayuntamiento al pagode  
costas y pérdida del depósito constituido,

9. Proponiendo, como consecuencia de! e.xpediente in­
coado sobre recouocimieutó de pe.scado en la Estación del 
Norte, el traslado de cuatro Revisores Veterinarios a otra 
Inspección; nombramiento de una Comisión para reorga­
nizar los reconocimientos de productos alimenticios, y. 
transmitir al juzgado para su 'esclarecimiento, una denun­
cia que se formula en una declaración que consta en el ex­
pediente- .

CU A RT A.—Fomento.

10. Proponiendo l.t concesión de licencia para obras de
ampliación en ha ñnca núrnev'o 8 de la calie de Jaén, E x ­
trarradio. '' ,

11. í’roponiendo la concesión de licencia para con.struir 
un cajón destinado a despacho de freiduría en el solar nú­
mero 122 de la cálle de.López de Moyos, Extrarradio.

12. Proponiendo la aprobación de las bases para con­
tratar, mediante concurso, la conservación y tapado de 
calas en los pavimentos de asfaltó,

13. Proponiendo la distribución del crédito consignado 
para pagode expropiaciones en el pre’̂ npnesto vigente.

14. Proponiendo se informe a la Superioridad el pro­
yecto de desagüe complementario en e! cruce de la línea 
Norte-Sur del Metropolitano «Alfonso X l l l » ,  trozo Ato- 
eha-Vallecas, con el Arroyo .Abroñigal, enei Puente de 
Val lecas, de acuerdo con lo dictaminado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas.

QUINTA.—Benefieenela y  Sanidad,

15. Proponiendo se conceda la excedencia a un Médico 
siipérnumerario de la Beneficencia.

16 Proponiendo que con cargo al capítulo de Imprevis­
tos se libren 6.000 pesetas, como indemnización por dietas 
al Tribunal de las oposiciones de Tocólogos.

17. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, el nombramiento de 30 ordenanzas camilleros y la am­
pliación de 15 plazas para constituir un Cuerpo de aspi­
rantes. .

SEXTA, —Eiisunehe.

18. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar im piso a nii gnragd, establecido én el paseo del Gene­
ral Martínez Cañipos, 9,

SEGUNDA.—Hacienda.

22. Proponiendo se desestime la solicitud de un Oficial 
de Administración para percibir el sueldo en concepto de 
gratificación.

Voto particular al anterior dictamen,
23. Proponiendo igual acuerdo con relación a nn Tocó­

logo de la Beneficencia municipal. ,
Voto particular al anterior dictamen. ■

24. Proponiendo igual acuerdo respecto a otro Tocó­
logo del misino Cuerpo, ,

Voto particular al antei ior dictamen. ■
25. Proponiendo contribuir con la suma de 10.000 pese­

tas a la suscripción en favor de los damnificados por el in­
cendio de la Aduana de Málaga.

26. Proponiendo la clasificación pa.siva de una Maes­
tra de Escuelas nacionales, jubilada.

27. Proponiendo la devolución de fianza a tos concesio­
narios del solar en que estuvo instalado el Teatro de la 
Gran \h'a. . _ _

28. Proponiendo la entrega dé diez títulos municipales, 
que han sido amortizados y sustituidos de la fianza del 
concesionario de! solar número 47 de la calle de Carretas.

29. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 121 pesetas, por suministro de placas rotuladoras 
de calles. '  ̂ _

30 Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto ordinario ,de un crédito de 1.194'32 
pesetas, por gastos judiciales, suplidos por un Procurador 
consistorial- .

31. Proponiendo la cla.sificación pasiva de una Maestra 
de Escuelas nacionales, jubilada.

32. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un
socorro de 250 pesetas, a la viuda de un guardia de Policía 
urbana. • '

33. Proponiendo la adquisición de varias obras de la 
Exposición Zuloaga.

34. Proponiendo se recurra en vía contenciosa, contra
acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, desesti­
mando recurso de Incorporación, contraía retención de 
77.502‘90 pesetas, para gastos carcelarios, realizada por la 
Delegapión de Hacienda. ■

TERCERA.—PoHeia urbana.

35. Proponiendo la jubilación de un bombero pintorj 
por haber cumplido la edad regiamentnria,

36. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para el aprovecbamiento de animales muertos v recogida 
de peños vagabundos, hasta 31 de diciembre de 1924.

,37, Pi'oponiendo la renovación de licencia del homo de 
bollos, establecido en la casa núinqro SO de la calle del 
Amparo. "

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café-bar, en la casa número 183 de ta calle de A l ­
calá.

A v u n t a m i e n t o  d e
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39, Proponiendo ta concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar cuatro motores eléctricos, con 
fuerza total de 475 caballos, en la casa niimero 30 duplica­
do de la calle de Atocha.

40. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de tinte y planchado e instalación de un motor 
eléctrico de 5 caballos de fuerza y una caldera, en la calle 
de Andrés Tamayo, números 14 y 16,

41. Proponiendo la concesión 'de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar dos motores eléctricos, con 
fuerza total de 1‘50 caballos, en la Avenida de ia Plaza de 
Toros, 2, con vuelta a la de Lope de Rueda.

42, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de helados e instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza, en la casa número 9 triplicado de 
la calle del Salitre.

43 y 44, Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias, para instalar calderas de cale­
facción en los puntos siguientes: Victoria, 2 y Almi­
rante, 8.

CUARTA,—Fomento.

45. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la casa número 4 de la plaza de 
la Lealtad,

46-_ Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 26 de la calle de Francos 
Rodríguez, Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar del paseo de Extremadura, Extra­
rradio’

4«. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido hasta 31 de diciembre de 1920 del suministro de 
ladrillos, tejas y  baldosas para los servicios municipales.

49. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cu­
brir la plaza vacante de Arquitecto segundo del servicio 
de Fontanería Alcantarillas y el reingreso de un Arqui­
tecto excedente en la resulta de Arquitecto encargado del 
depósito de planos.

50 y 51. Proponiendo la concesión de un socorro de 100 
pesetas y  otro de 250, a las familias de dos obreros muni­
cipales.

52, Proponiendo la concesión de un socorro de 250 pe­
setas. a un obrero municijDal, que no cuenta los años de 
servicio necesarios para su jubilación.

QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad,

53 y  54. Proponiendo el ascenso de los dos ordenanzas 
camilleros, primeros de su escalafón, a Conserjes de Casas 
de Socorro, en vacantes por jubilación.

55 Proponiendo la concesión de excedencia a un Mé­
dico numerario de, la Beneficencia.

56. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia a un Practicante numerario.

57. Proponiendo el nombramiento de un ordenanza ca­
millero interino de la Casa de Socorro de la Latina, al solo 
efecto de la percepción de haberes mientras desempeñe el 
cargo.

58. Proponiendo la inclusión del Yociógetio Cubas, en 
el Petitorio tarifa de la Beneficencia.

59. Proponiendo la concesión de excedencia de un Pro  
fesordel Laboratorio y los ascensos que la, misma origina.

60. Proponiendo la celebración de subasta para el sumi­
nistro de suela, calcuta y vaquetilla, con destino a la con­
fección de calzado en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue, durante e! ejercicio actual, 
por importe calculado de 14.750 pesetas,

61. Proponiendo la celebración de subasta para adqui­
sición de alpargatas, con destino a los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma Escuela-albergue, durante el 
ejercicio actual e importe calculado de 16.000 pesetas,

SEXTA.—Ensanche.

62. _ Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a Asilo de Niños huérfanos, proyec­

tado en un solar situado en la manzana 14 del Ensanche, 
limitado por las calles de Meléndez Valdés, Andrés M e ­
llado, Fernando el Católico y Gaztambide.

63. Proponiendo la concesión de licencia autorizando 
unasiobras de ampliación en la casa número 32, del paseo 
de las Delicias, con vuelta a la calle de Vizcaya,

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en un solar emplazado en la manzana señalada con 
la letra J, de los terrenos del Parque urbanizado en la 
Compañía Urbanizadora Metropolitana, situados entre la 
glorieta de Gaztambide y las tapiaS de i a Moncloa.

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un grupo de cuatro hoteles en la manzana ¿de l Parque 
iirbanizado de la Compañía del Metropolitano, limitada por 
la calle de Gaztambide y las tapias de la Moncloa.

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
cuatro hotele.s en la manzana .S de los terrenos del Parque 
urbanizado de la Compañía urbanizadora del Metropolita­
no, limitados por la calle de Gaztambide y las tapias de la 
Moncloa.

67. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en la forma que determina el artículo 4.“ de la vigen­
te ley de Ensanche, para la liquidación y pago de una par­
cela de 35'54 metros cuadrados, expropiados para ampliar 
la anchura de la calle de Ercilla, al precio de 2576 pesetas 
cada metro cuadrado, abonable en Cédulas del Ensanche, 
por su valor nominal.

68. Proponiendo la apropiación a terrenos situados en 
la calle de Méndez Alvaro y proyectadas de Ramírez de 
Prado y Guadalete, de una parcela inedificable, sobrante 
del suprimido camino de Yeseros, al precio de 13 pesetas 
metro cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal, ingre­
sando en ios fondos de la tercera zona del'Ensanche el im­
porte de dicha apropiación, y que se conceda á la Sociedad 
de Construcciones y materiales, propietaria de dichos te­
rrenos, la licencia pedida para construir dos edificios desti­
nados a talleres, sin perjuicio de obtener la licencia para 
el ejercicio de la industria. .

69. Proponiendo se conceda la excedencia reglamenta­
ria a un Oficia! Administrativo de segunda clase, del esca­
lafón del Ensanche.

PROPOSICIÓN

70. De! Sr. De Miguel y otros señores Concejales, Inte­
resando se acuerde lá formación de un pre,supúésto para la 
instalación de aceras de cemento o de otro material ade­
cuado, en los paseos laterales de! trozo de ia calle de Fuen- 
carral, comprendido entre las glorietas de Bilbao y de 
Quevedo.

Madrid, 12 de agosto de 1922.— P. A. del Sr, Secreta­
rio, El Oficial Mayor, D iego A ylló .v .

A D IC IÓ N

Asunto al despacho de oflclo.

f. , Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de la publicación del Real decreto de 5 del corriente 
sobre subsistencias, y  proponiendo que.por la Comisión 
correspondiente se proceda al estudio del mismo.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asunto eon dictamen de la Comisión tercera (Policía urbana)

2 , Proponiendo la aprobación del expediente de revi­
sión de precios de obras del Nuevo Matadero.

P. A . del Sr, Secretario, El Oficial Mayor, D iego 
A yllón .

d
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C O M IS IO N ES

Lista  de asuntos pendiejites de despacho de las Comisiones en 5 del actual.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacito 
de 1 a.Coitiisióu,

COM ISIÓN ’¿.‘̂ -Hacienda,

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Qnesada y D, Eduardo Alde^nueva, contra decreto 
de la Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas . . .

Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el
recargo satisfeclio por una certificación.................................

Ampliación basta 11.625 pesetas, de la partida (]ue figura en 
el concepto 413 del presupuesto vigente, para indemnización
por desgaste de Uerramienla a los canteros............................

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D. Serafín Alcán­
tara, por liaber quedado inútil para el servicio....................

Instancia de la a|rrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Ooreros Municipales, solicitando reformada las categorías y 
sueldos de los Vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies...........  ........... . ■

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de ia Villa...........................

Instancia del Médico D. Bernardino Landete, solicitando abono 
de la asignación como encargado de la asistencia dedos acogi­
dos en ei Asilo de.Vallehermoso..............................................

Expediente relativo a la formación del escalafón de Vigilancia
sanitaria......................................................................... ............

Proposición de varios señores Concejales, para que se mantenga
la plaza de Arquitecto auxiliar del nuevo Matadero.................

Instancia de varios funcionarios municipales que solicitan que la 
gratificación que han jjercibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acumulable a efectos, pasivos al
sueldo que disfrutan.................................................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia deapertara......................................... ..........................

Balance de la situación económica de los despachos regula­
dores........................... .........................................................

Instancia de varios proveedores de los puestos reguladores, soli­
citando ei abono de 116 656‘43 pesetas.................................

Instancia de D. Victoriano F, Valsera, proveedor de los mismos 
puestos, solicitando e! abono de 53.7S7‘33 pesetas....................

Instancia de D, Eugenio Blanco, proveedor de los mismas pues' 
tos, solicitando el abono de 7,f50 pesetas, más los intereses le­
gales correspondientes..............................................................

Instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare al del Matadero central...................

Cancelación del censo que grava el lavadero número 57 de la ribe­
ra del Manzanares, propiedad de doña María Careta Manfredi. 

Expediente de la nueva Plaza de Toros........................................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción,para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma...............................................................................

Expediente del Metropolitano......................................................

Comunicación de la Contaduría, interesando que las pensiones de 
retiro acordadas y que se acuerden, se satisfagan en concepto
de reintegrables del capitulo de Imprevistos............................

Expediente de convenio con las Sacramentales............................

Instancia de D. Manuel Plato, solicitando gratificación por horas 
extraordinarias....................................................................

Instancia de D.. Alvaro Chavero, solicitando el reingreso como
escribiente de Inspecciones sanitarias.......................................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­
cia de jamones sin sello y depósito de los mismoSí sin licencia
de apertura................................................................................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D. julio Pérez Guerra, so-

2 mayo 1920. 

20 agosto 1921.

10 septiembre. 

25 septiembre,

8 octubre.

12 noviembre.

21 enero 1922.

4 febrero. 

27 febrero.

11 marzo.

5 marzo.

24 febrero.

16 marzo.

18 marzo.

15 marzo.

6 mayo.

7 mayo. 
■ 6 mayo.

5 mayo, 

2 abril.

3 junio. 
28 mayo.

TRAMITE

acordado por la Coniisíói

FECHA 

del mismo,

27 mayo 1922.

Sr, Alvarez Arranz. 

Sr. Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover. 

Sr. Ruinionte,

Sres. García Cortés 
y Serrano Jover.

Sr. Serrano Jover,

Sr. Noguera.

Sr. Noguera.

Sr. García Cortés.

Sr. Camacho.

Sr. Díaz Agero.

Sres. García Cortés, 
Sabori y Serrano Jover.

Sres. García Cortés, 
Sabority Serrano Jover,

Sres. García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover.

Sres, García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover,

Sres. García Cortés 
y Martínez Reus.

Sr. Serrano Jover. 
Sres. López Baeza, 

Saborit y Serrano Jover.

Sres. Garda Cortés, 
Regúlez y Martínez Réus. 
j bres. Plaza, Sánchez 

Bayton y Colom.

Sr. Serrano Jover. 
Sr. López Baeza.

Sres. Saborit y Martínez 
Reus.

Sr. López Baeza.

. 6 mayo 1920. 

25 agosto 1921.

15 septiembre. 

29 septiembre

13 octubre.

17 noviembre.

M febrero 1922. 

11 febrero.

9 marzo. ;

8 abril.

6 abril.

6 abril.

11 mayo. 

11 mayo. 

11 mayo.

18 mayo. 

8 junio.

8 junio. 
8 junio.

22 junto.

8 junio 1922,

n . ‘ I
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taiite............................................... ...  ---- ...............
Crédito de 8.560 pesetas, adeudadas a U. Benigno Bueno, po 

vieto de muías prestado al Laboratorio municipal en 1918 
Proposición del Sr, Cordero, pura que se abran al público los vi­

veros de la Villa, y la venta de maderos y leña existente en los 
mismos.....................

Proposición de varios señores Concejales para la adquisición de 
la obra del Sr. Espiiiós, titulada S/ Cielo y Madrid se casan...

Proposición de varios señores Concejales para que se destinen 
3.000 pesetas para contribuir a la construcción de' 
en Monte Arruit....................................................

COM ISIÓN 3,/— Po//Cfíi urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar unguiñol 
en el embarcadero del R etiro , . ,

Instancia de tos dueños de iineverlas, contra la conservación
de liuevos en las cámaras frigoríficas....................................

instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles ai servicio 
público..................... .

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del 
Mírcado de la Cebada

establecidos con anterioridad a estos presupuestos.

Clonados con la carestía de la carne 
Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Villabrágima, para que 

se I imite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las boy existentes.......................................... j ..........................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos......... ........................................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio.............................................................'d ‘

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos....... ...................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan........................................................................... ■ • ■

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior........................................................................... . ■ ■

instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderas establecido en el numero 67
duplicado de la calle de Embajadores........ ..............................

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de jamones, tocino, etc,, en la calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de D, Francisco Reguera y D, Honorio Santiago, 
para casquería, en el pasaje de Valdecilla, 2, yPez, 42, respec­
tivamente ............................................................. " i , '

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 déla calle de Palos de Mogtier y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente............. ■............

Instancia deD. Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para 
instalar un kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto
gratuito de almohadas anunciadoras., ......... . ....................... _•

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de He '■
se instalen bancos públicos...........

Instancia de D. Antonio Mtnguez, pidiendo licencia de abacería
en el número 47 de la calle del Pacífico................... ............;

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes............

Instancia de D. Domingo Hormaeche, ,---------- ---------  -
niacén de maderas e instalación de nn electromotor de 7 HP, 
en el número 2 de la calle de Garcilaso

planta alta del Mercado de la Cebada-

dad La Esperanza.................................................................
Instancia de D, Luis Ricart, pidiendo Ucencia para la venta de

FECHA
en

que pasó al despaclio 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordadoporla Comisión.

13 julio 1922. Sr. Martínez Reus.

13 julio. Sr, López Baeza.

13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reus.

. 7 julio. Sres. García Cortés, Díaz 
Agero y López Baeza.

14 julio. Sres. Saborit y Regnlez.

6 mayo 1919. Sr. Q. Cernuda,

17 junio. Sr, G, Cernada,

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román,

6 abril. Sr, Baeza.

20 abril. Sr, Cordero,

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza.

14 mayo. Sres. Encisb y Plaza.

25 mayo. Sr. Cordero.

25 mayo. Sr. Maura.

20 julio. Sr. Baeza.

13 diciembre. Sres. Cordero yEnciso.

1 febrero 1921, Sres. Noguera y Maura.

15 febrero. Sres, Cordero y Martín.

19 abril. Sr. Baeza,

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez.

7 jimio. Sres. Fraile y Cubero,

28 junio. Sr. Cordero. ,

2 agosto. Sr. Martín.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza

22 noviembre. Sres. Cordero y Martín,

17 enero 1922. Sr, Noguera.

31 enero. Sres. Rodríguez y Nicoli.

FECHA 

del mi sm o .

17 julio 1922. 

17 julio.

6 mayol919, 

17 junio.

8 abriH920.

9 abril.

24 abril.

5 mayo.

I i mayo.

29 mayo.

29 mayo,

20 julio.

15 diciembre, 

8 febrero 1921.

22 febrero 

27 abril.

I I  mayo.

14 junio.

2 julio.

8 agosto,

8 noviembre,

26 noviembre 

17 enero 1922.

3 febrero.
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materiales de construcción al por menor, en el número 5 de la
Ronda de Atocha.................................................. . ■ ..............

Pliego de condiciones formulado por el Sr, Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas
en el estanque grande del Parque de Madrid.............................

Oficio del Administrador de Mataderos, pidiendo se abone la

ministro de lefia.

rección
litancia de D. Anastasio Martínez, pidiendo licencia para i 
marilero en el número 2 de la travesía de San Lorenzo,. • ■

ro 6 de la citada caile.

dichas obras.
Expediente d 

instalados.
Expediente sobre pr 

ramo de Incendios.
Proposición de varios señores Ce 

un mercado de pájaros y flores.

Decreto del Exemo. Sr. Alcalde, relativo a la reforma de las Or­
denanzas en lo que se refiere a andamios.

adoptarse para abaratar el pan.

chana, esquina a la de Trafalgar... 
'reposición presentada al concurso al 
je para el servicio contra Incendios.

Bomberos.

bón en e! solar número 3 de la calle de la Verónica . .. 
istancia de D. Francisco Chicharro, pidiendo licencia p 
blecer un tupi en el número 2 de la calle de Noviciado. ̂ I . ... j_ __Aa

ral Zavala,

CÜ M IS IÚ N  4.'—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en el distrito 
del Hospital............................................................. ..................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto...........................................‘ A "

Licencia de alquilar una casa eii la calle de Antonio López, Ex­
trarradio............. .................................................... ‘

Solicitud de la Sociedad de tudustrias Eléctricas, pidiendo ins
talar alumbrado en varias calles........................i ‘ ’ N "

Proposición interesando se determínen Íes facultades dei señor
Concejal Inspector de Fontanería. ............... .

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada.................................................. . r . ' v ; .........L

Alineaciones y rasantes déla calle de aislamiento del Parque de
Madrid............................................................. ■ ....................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes............................ .. • -.

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído...................... .................. . ■ •

Proposición interesaiiJo se solicite la reforma y ampliación del
Real decreto sobre alquileres........................................ '

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo...................................................................•

FteCHA
en

que pasú al despactio 
de 1u Comiaiún,

TRÁMITE

acordado por la Cotiitsión.

FECHA 

del mismo.

7 febrero 1922, Sr. Nicoli. i 1 febrero 1922.

7 marzo. Sr. Martín. 11 marzo.

1
18 abril. ] Sres. Noguera,

24 abril.Ortiz y Palomero.

25 abril. Sr. Martial. 1 mayo.

3 mayo. Sr. Ortiz, 9 mayo.

16 inayo. Sres. Noguera y Marcos. 23 mayo.

■ 30 mayo. Sr. García Cortés, ■V
5 junio.

20 junio. Sres, Silva y Ortiz. 26 junio
1

27 junio. Sres. Maura y de Miguel, 3 julio.

27 junio. Sres. Conde de Vilana
3 julio.y Marcos, ^

. 11 julio. Sres. Rodríguez, inelán y
17 julio.Arquitecto Decano.

. IS juHo,

r

Sres. Noguera, Ortiz
22 julio,y Cordero.

-
. 18 julio, Sres. Ortiz y Silva. 22 julio.
- ‘ 
, ISjuíío. Sres. Indán, Fernández, 

Arquitecto Director y 
Perito de la Cámara de

22 julio.Industrias.
e
. 26 julip. Sres. Cordero, Marcos

31 julio.y Ortiz.
r*
 ̂ 1 agosto. Sr. Silva. 7 agosto.

. 1 agosto. Sr. Baeza. 7 agosto.

y
È-

7 agosto.. 1 agosto. Sr, García Cortés.

3 febrero 19)7. Sres. M. Arias, Leyiiii 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo. Sr. A lvarez. 12abril.

10 agosto. Sr. A lvarez. 23 agosto.

1 mayo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1918.

18 junio 1920. Sr. Tato. 23 junio 1920.

31 julio. S r.López Baeza. 11 agosto.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr, Nicoli. 19 enero 1921

3 junio. Sres. Baeza y Nicoli. 15 junio.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

13 junio. Sres. Nicoli y Ruimonte, 7 septiembre.

19 abril 1922. Sres. Flores, Silva 
y Martín, 19 abril 1922.

■1
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pales..................................................................................

Base de! prtrsupueato para el arrendamiento de! servicio de 
cuatorios páüiicüs...............................................................

Base dei presupuesto para ia revisión de! contrato de la C( 
rativa Electra....................  ..............................................

Proposición para la instalación de un evacuatorio subterrán' 
la glorieta de Bilbao..........................................................

Moción sobre el reglamento de fosas sépticos en ias fincas.
Bases para el concurso de premios a las fincas constn 

en 192!, ................................................. ...........................

Provisión de una plaza de Capataz de la Brigada Obrera.. ..
Instancia del personal de la Brigada Obrera, para que las vi 

tes de Capataz se cubran por riguroso escalafón.............
Proposición para susiituir el kiosco de la plaza dei Carnier 

evacuatorio sub terràneo................................................ ....

Construcción de un edificio en ia calle de Pi y Margali y c 
en el número 25 de la del Desengaño.................................

Construcción de un muro de contención en el paseo de los P
Lápida a D. Benito Pérez Qaldós..........................................

COM iSIÓN 6.‘~Ensanc/ie,

* T yuj u j Qj ja k.en 117 uc vjVjiij i
las de Claudio Coello y Veiázquez..................................

Proyecto de explanación de la calle de Ataúlfo ..................
Expediente de apertura de la calle de Menorca....................
Expediente de apertura de la calle de Cea Bermúdez..........  .. .
Expediente de concurso para pavimentar con material de pórfido 

diabésico, las calles de Goya, Núñez de Balboa, MeléndezVal- 
dés, Torrijas,.García de Paredes y Méndez Alvaro..........

Expediente de licencia para ampliación de obras en el templo de 
Nuestra Señora de la Concepción, sito en el barrio de Sala­
manca........................................................................... -,

Expediente de licencia para construir un taller de locomotoras en 
terrenos de la Sociedad de Construcciones Metálicas, en la
glorieta del Puente de Toledo..............................................

Expediente relacionado con la permuta de terrenos para amplía- 
ción de la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, por otros 
propiedad del Ensahclie, situados en la calle de Fuencarral, 
con vuelta a la de Bodriguez San Pedro..........................

Expediente de licencia para establecer tuberías al servicio de ana
fábrica de cervezas, situada en la calle de Amaniel .... ........

Expediente de apropiación de la suprimida vereda del Gallo, a un 
solar situado en la calle de Diego de León, esquina a la de
Núñez de Balboa .................... ..................................  ,

Expediente de licencia para construir un almacén de maderas en
el número 39 de la calle dé Bravo Morillo .............................

Proposición del Sr, López Baeza, respecto a interesar de las 
Compañías Ferroviarias, se abstengan de establecer construc­
ciones en sus vías de tráfico, en los terrenos destinados a la
prolongación del paseo de Ronda ........... .............  . . .

Proposición de los Bres. Noguera y Garda Cortés, interesando 
se proceda a la subasta de los solares propiedad del Ensanche, 
situados en la calle de Fuencarral, esquina a la de Rodríguez
San Pedro .................................................................... .

Expediente relacionado con un proyecto de enlace de las vías de 
la estación de Villa del Prado con la del paseo Imperial___

Real orden de Gobernación, revocando acuerdo de la Junta mu­
nicipal, que rebajaron los haberes de los Letrados adscritos al
servicio del Ensanche ......  ................ .............. .,. . . .  .

Expediente instruido en depuración de una denuncia relacionada 
con la constnictión de unas aceras de cemento en las calles de
Ríos Rosas y la de Alberto Aguilera. ................ ............  .

Presupuesto para sustituir el empedrado'de un trozode la calle 
del Cariienai Cisneros, por bandas de asfalto sistema Múgica, 

Expediente de licencia para construcción de una casa en el núme­
ro 5 de la calle de Espronceda ............................................

Expediente de obras abusivas y acordadas demoler en el interior 
de la finca «Quinta de Valdemoro«, situada en la calle de las 
Cambroneras............................ ...........................................

FECHA
en

que pasó al despaclio 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la ComUióti«

FECHA 

de l ni i sino.

3 mayo 1922. Sres. Nicoli, Incláu 
y Rodríguez. 3 mayo 1922.

3 mayo. Sres. García Cortés, 
Navarro y Silva. 3 mayo.

3 mayo. Sres, Alberca, 
Navarro y García Cortés. 3 mayo.

20 mayo,

31 mayo. .

Sres, Navarro, García 
Cortés y Silva,

Sr. Sáinz de los Terreros,
31 mayo. 

, 7 junio.

6 junio.

7 junio.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silvas inelán. 

Sres. Martín y Alvarez.
14 junio. 
14 junio.

7 junio. Sres. Martín y Alvarez. 14 junio.

9 junio. Sres. García Cortés, 
Navarro y Silva, 21 junio.

7 julio,
13 julio.
14 julio.

Sr. Sáinz de los Terreros. 
Sr, Muro,
Sr. Silva.

12 jtdio. 
19 julio. 
19 julio.

2 agosto, 
2 agosto. 
12 abril. 

2 agosto.

Sobre la mesa. 
Sobre !a mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

3 agosto, 
3 agosto. 
20 julio, 

3 agosto.

22 junio. A informe del Ingeniero 
de Vías públicas. 3 agosto.

20 julio. Sobre la mesa. 3 agosto.

31 julio. Sobre la mesa. 3 agosto.

8 agosto. Retirado
del Ayuntamiento.

15 julio. Sobre la mesa. 27 julio 1932,

4 agosto. Nueva entrada.

9 agosto. Nueva entrada, »

' 20 julio. Sobre la mesa. 27 julio 1922.

8 agosto. . Nueva entrada.

4 agosto. / Retirado
del Ayuntamiento,

26 julio. Nueva entrada. »

29 julio. Nueva entrada. ’ »

29 septiembre 1921, Sobre la mesa. 6 octubre 192i

28 julio 1922. Retirado
del Ayuntamiento. »

20 julio, Nueva entrada. »

m u
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FECHA
en

que pasó al despacho 
[Je la Coiiiiaiún.

TIÍÁMITE

acordado por !h Coriiidióii.

'

FLECHA
d&] Tiiismo,

Pliego de condiciones para sacar a subasta los paviinentos de
pórfido diabásico en ei Interior y en e! Ensanche 27 febrero 1922. Sobre la mesa. 28 febrero 1922.

Expediente incoado por D. Julián Jodrá y Alonso, interesando se 
deslinde ei camino de Yeseros, con un solar situado en la calle
de Méndez Alvaro , , .................... . , .

Presupuesto para establecer una acera frente a la finca nútae-
31 juiio. Nueva entrada.

ro 3S de la calle de Goya . . . ,, , . 
Presupuesto para e! mismo servicio frente a la finca número 19

19 julio. Sobre la mesa. 27 julio 1922.

de la calle de Lista............................. . . . .......
Proposición de vario:  ̂ señores Concejales, interesando la mejora

, 23 julio. Nueva entrada.

del pavimento de la calle de Tarragona . . . .  
instancia de varios vecinos de la plaza de la Moiicloa, interesan-

27 julio. ‘ Nueva entrada. »

do la reforma del jardín establecido en didio sitio . 
Proyecto de apertura v urbanización de la calle de Montesa, entre

27 julio. Nueva entrada. »

las de Don Ramón de la Cruz y Usta. . . 
Solicitud dèi propietario de imu casa con fachada al paseo de 

Ronda, interesando se le facilite el acceso a la expresada finca,

1 agosto. Nueva entrada. y>

por la modificacii. n déla rasante del expresado paseo . . 
Expediente de expropiación de una finca para la apertura de la

1 agosto. Nueva entrada. )>

calle de Alburquerque. . . ................
Proposición fornmiada por D. Rafael Muñoz, para ingresar en los 

fondos del Lnsanclie, cantidades que se adeudati a este .Mani-

4 mayo. Nueva entrada. »

cipio......................  ..........................................  ............... .

Expediente incoado por la propietaria de la casa número 9 del 
paseo de las Acacias, interesando indemnización de perjuicios 
ocasionados a dicha finca, al realizar la apertura de la calle de

28 marzo. - Ponencia de los señores 
Martínez Reus y Lozano. 13 julio 1922.

Ercilia, . . ........................  .................
Presupuestos y proposiciones relacionados con diversas obras 

de urbanización del ramo de Vías públicas y de Fontanería Al-

7 abril. Nueva entrada. Ji

cantarillas, en varias vías de las tres zonas del Ensanche . .. 

Expediente incoado por la Sociedad Linoleum Nacional, para

13 julio. Pendientes poracuerdo de 
!a Comisión, para estudio 
de un plan general de las 
obrasy serviciosdecarác- 

ter más preferente.

construir una fábrica en )a calle de Riego ............................... 7 agosto. Nueva entrada. »

s e c r e t a r ía

M O V I M I E N T O  DE PER-SON AL

Relación nominal de las altas ócun irías en el personal, dirante. los ríias del 24 ai 30 de julio de 1922, con arregla a lo 
disgnesto en las Bases 12 del Interior g 5.̂  dê  Ensanche de los resaectioos presnpnestos.

^  Xj T  ^  í=

R AM O C A li ti O

Imprenta., Costurera.

NO.MBKE Y APEt.UDOS

Gregoria Madejón Martín.

C O N C U R S O
A propuesta de la Comisión '3." (Policía urbana) y en cimipli- 

mieuto de !a Base IB del presupuesto vigeníCr fné aprobada por 
el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de IB de junio próximo 
pasado, y saiicioiiada por la Junta municipal en ‘¿2 de julio, la 
provisión por concurso medíante examen, de seis plazas de Ce­
ladores de segunda clase para los mercados, y aumentada una 
plaza más, resultante por fallecimiento de un celador de primera, 
qae se incluye en este concurso por acuerdo municipal de 4 del 
corriente; las referidas vacantes lian de ser cubiertas con sujeción 
alas sisa lentes

B A .S E S
Primera. Para tomar parte en este concurso es requisito in­

dispensable que los aspirantes sean mayores de veintitrés aflos y 
no excedan de cuarenta y cinco. No tener nigún defecto físico que 
les impida d  dt sempeño de sus fimcioiies.

Begiinda, Demostrar medíame examen, conocimiento de las 
materias qne a continuación se expresan:

a) Escritura al dictado.
b) Aritmética (las cuatro reglas),
c) Reglamento de Mercados.

rí) Abastecimiento de Madrid y productos que son objeto de 
contratación en los mercados de la Cebada y Mosteases.

e) Conocimiento de los mercados y centros productores y  
tarifas ferroviarias.

Tercera, El examen de las materias comprendidas en los apar­
tados a, b, c y d, es obligatorio. El de laa contenidas en el apar­
tado e, es voltintario y servirá para demostrar mayor suficiencia.

Cuarta. En igualdad de conocimientos serán preferidos los 
Mozos de limpieza y Vigilantes sanitarios que desenipeiten plazas 
de Vigilantes de mercados.

Quinta. Los exámenes se verificarán en la Casa de Císneros 
(Salón de Subastas), transcurrido el plazo de ini mes de la fecha 
del anuncio en el BoiJít in  oiíl Ay ü k i a m ik m o  de M adiíid ,

El Tribunal quedará constituido por los señores oncejales 
don Eustaqiuo Martin, como Presidente; D. Manuel Cordero 
y D. José Silva, como Vocales; el Director de estudios del Colegio 
de San Ildefonso. Jl. .Manuel Sánchez de las Peñas; el Jefe de 
los mercados, D, Emilio Rodríguez, y como Secretario, el cTicial 
de! Negociado de Abastos, D. Juan Jiménez Aqnino.

Para optar a este concurso, se concederá un plazo de veinte 
días, a contar desde la fecha de la publicación de este anuncio 
en el Bolecím del A vukt.amiekto de Madrid, para qne los

1I

■■I:

i ! i
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interesados presenten sus solicitudes debidamente reintegradas 
en e! Registro genera) de este Ayuntamiento, acompañando 
certificaciones de'naciniiento y buetia conducta.

Lo que se anuncia al público para su debido conocimiento.
Madrid, 9 de agosto de )92 '¿ ."P . A, del Sr, Secretario, el 

Oficial Mayor, D ikoo A yllópí.

S U B A S T A S

Subasta y concursos pewiíeutes en e! día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

Oía
de la aiibasta OBJETO DE LA SUBASTA pesetas ;

Agosto 23

SUBASTA

Surninistro de paños y forros para la 
confección de 4Ü uniformes y 20 ca­
poles destinados al personal subal­
terno de las oficinas centrales (se­
gunda subasta).—Impone ............ 6.880

Sepbre. 7 Adquisición e instalación de dos calde-
ras con sus depósitos de expansión 
para la calefacción por medio de 
agua caliente a baja presión de dos 
estufas para los invernaderos del 
Parque de Madrid (segunda subas­
ta).—Importe ..................... ............ 6.000

9 Suministro de varios efectos para la
Imprenta municipal, hastaSi de mar­
zo de 1924, —Importe anual............ 5.000

14

Para reclamaciones'por diez días que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial.

Suministro de varios efectos para los
talleres de cajas y máquinas de la 
Imprenta municipal, hasta 31 de 
marzo de 1924.—Importe anua!. . . . .5.000

Agosto 25 Explanación de la calle de Rafael
Calvo, entre las de Znrbano y Fer­
nández de la Hoz.—Importe.......... 22.512

26 Servicio de aprovecliamiento de pieles
y despojos de las caballerías que se 
matan para la alimentación de las 
fieras del Parque Zoológico, duran­
te dos años.—Precio tipo anual. . . . 10.000

18

COIÍCURSOS

Concurso para las obras de sustitu-
ción del pavimento actual por el de 
empedrado de pórfido diabásico so­
bre 0‘15 de hormigón y rejuntado de 
arena en la Costanilla de los Desam­
parados.—importe calculado.......... 56.131

31 Adquisición de 756 impermeables con
destino a) persona) de infantería y »
al de las Secciones montadas de la
Guardia municipal.—Precio tipo de 
cada (inifoniie...................... ' ......... 72

Sepbre. 5 Concurso para contratar el suministro
de plactus rotuladoras de calles, con 
destino a las Vías públicas del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, hasta
31 de diciembre de 1924.—Las pro­
posiciones se presentarán hasta el 
día al margen expresado, de diez a 
dos, en el Registro general de ia Se­
cretaría-— importe anual calculado. 10.000

Esta Erccma. Corporacirin ha acordado en sesión de 30 de 
junio, con sanción de la Junta municipal en la de 22 de julio, anun­
ciar subasta pública para contratar el suministro de varios efec­
tos, 8 la Imprenta municipal, hasta 31 de marzo de 1924, con su­
jeción a los pliegos de condiciones y precios tipos redactados al 
efecto, el importe anual de la contrata se calcula en 5.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o porotra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 250 pesetas en la

Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería mu­
nicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 500 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará eldia9 de septiembre de 1922, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del Ezcmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue, y 
con las formal dades del articulo 17 de la Instrucción de -4 de 
enero de 1905, y las proi osiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el de) remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos y en la forma que 
determina ia condición 5.“ de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de la Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 14 de agosto de 1922.—P. A, de) Sr. Secretario, e! 

Oficial Mayor, Diego Ayllón .

Modelo de proposición
{que deberá extenderse en papel timbrado de! Estado de la clase 8 y al 

presentarse ¡levar esi rito en el sobre lo siguiente; Prooosicián para optar 
a la subasta de surninistro de varios efectos para ta imprenta municipal.)

D......., que vive ... enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar el suministro de varios 
efectos para la Imprenta municipal, hasta 31 de marzo de 1924,
anunciada en el Boietin oficial de la provincia del d ía ___ d e .....
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
sil cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: el preda tipo o con ¡a baja de—tanto 
por ciento, en letra — en el precio tipo),

(Fecha y firma del pt oponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para, contratar la adquisición e instala­
ción de dos calderas con sus depósitos de expansión para la cale­
facción por medio de agua caliente a baja presión de dos estufas 
para los invernaderos de! Parque de Madrid, el Eicmo. Sr. Al­
calde, por su decreto de 11 del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones a que hace 
referencia ei Boletín oficial de la provincia del día 2S de junio 
último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos ios dias no fe ­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nneva subasta el 
día 7 de septiembre, a las doce, en la sala de remates de ¡a pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de agosto de 1922,—P, A, del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, D ie g o  A vlló n .

C E M E N T E R I O S

Automaciones de enterramiento en las cuatro Sacrarnentaies 
desde ei 23 al 29 de julio de 1922.

AUTORIZACIONES
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IMPOÍÍTfcí

De .33 pesetas....... í , . . . 2 2 3 1 8 264
De 44 ídem ................... 1 1 5 » 7 308
De 50 ídem ............ P 1 » 2 3 150
De 110 ídem ................... y>̂ » I 1 lio
De 165 ídem..................... » » » , » »

T o t a l e s ................. 3 4 9 3 19 832
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A N U N C I O S
Acordada por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 14 de 

julio último, la adjudicación de una parcela de terreno inedtfica- 
ble sobrante de vía pública, y agregable a solar que D. Teodoro 
y D. Rafael Fuentes de Andrés, poseen con fachada a la calle de 
la Santísima Trinidad, cuya parcela mide 34‘32 metros cuadra­
dos. que al precio de 25'50 pesetas uno, importan la cantidad 
de 87o'16 pesetas; se anuncia al público en cumplimiento de lo 
prevenido en las disposiciones legales vigentes, para que durante 
el plazo de quince días, contados desde el en que aparezca inser­
to este anuncio en el Buletin oficial de la provincia, puedan pre­
sentar los propietarios que se consideren perjudicados, las recla­
maciones oportunas,

Madrid, 9 de agosto de 1922 —P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, D iego Ay lló n ,

En cutnplimiento.de lo determinado por el artículo 161 de la vi­
gente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secreta­
ría, durante el término de quince días, a contar desde esta fe­
cha, el expediente instruido a instancia de doña Joaquina Ardura, 
sobre modificación del Apéndice número 6 del presupuesto vigen­
te, en lo que se refiere al alquiler del cajón lateral número 46 del 
Mercado de la Cebada.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de agosto de 1922. — P, A, del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Djego A yloón .

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 14 de julio 
último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el servicio de aprovechamiento de 
pieles y despojos de las caballerías que se matan ¡ ara la alimen­
tación de las fieras del Parque Zoológico, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no liabrá ya lugar a redamación alguna 
y se tendrán por desecliadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servidos provinciales y munici­
pales. •

Madrid, 8 de agosto de 1922.—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego A vllón.

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 4 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar las obras de explanación de la calle 
de Rafael Calvo, entre las de Zurbaiio y Fernández de la Hoz,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia.do de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos. no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desecliadus cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales,

Madrid, 11 de agosto de 1922,—P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, D iego A y lló n .

Celebrada y declarado desierto por falta de llcitadores el an- 
4erior concurso anunciado para contratar la adquisición de 756 
impermeables con destino al personal de Infantería y a! de las 
Secciones montadas de la Guardia mmiicipal, el Excmo. Sr, Al­
calde, por su decreto de 22 de julio próximo pasado, previo infor­
me de la Comisión correspondiente, se ha servido disponer se 
aininete nuevo concurso bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de los días 6 de jimio y 31 de mayo últimos, respectivamente, con 
la sola modificación de que el plazo del expresado concurso es de 
quince días hábiles que empezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que apareca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

Los correspondientes jiltegos se bailan de manifiesto en esta 
Secretaría, dura ti te las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 8 de agosto de 1922.—P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, D iego A yllón .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco üarasa, proyecta instalar un electroiimtor 
de tres cuartos de caballo de fuerza, eu la casa número 11 de la 
calle de Leganitos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1922.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego Ay l i.ó.n.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Luis Ciordia, proyecta establecer un café de los llamados 
tupi, en la casa número 5 de la calle de la Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e) de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 9 de agosto de 1922. —P. A, del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, D iego A yllón .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, seatiimcia al público 
que D. Joaquin García, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la casa número 8 de la calle de Gutenberg, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1922.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego Ayllón . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia' al público 
que D. Manuel Cavestany, proyecta establecer una fumistería e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa 
número 21 de la cálle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1922.—P, A. de] Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, D iego Ayllón .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacolio Schneider, proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción por agua calieiite, en la casa número 32 de la calle de 
Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1922.—P, A. del Sr, Secretario, el 
Oficial .Mayor, D iego A yllón.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que b, Jti.ián Mardomingo, proyecta establecer un peladero de 
aves y encerradero de envases en la casa números 24 y 26 de la 
calle del Reloj.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presenle anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1922.—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, D iego Ayllón ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Laureano Cajigal, proyecta establecer nn café-bar, en la 
casa número 26 de la calle de Santiago.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1922.—P. A. de! Sr. Secretario, e! 
Oficial Mayor, Diego Ayllón .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
nanz.as municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. isidro Martin, proyecta establecer una cerrajería e insta­
lar un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 
18 de la calle del Cardenal Mendoza,

i ; n '
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La*! personas qiie se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e inatalacidn, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de qnitice días, a contar desde el de la 
fedii! de piiblicaciòti del presente anuncio, lo qne estimen cotive- 
nìenle.

Madrid, 9 de agosto de UI22,—P. A. de! Sr. Secretano, el 
Oficial Mayor, Dim:o A yllón .

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico 
que D. Segundo Tardío, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, eii la casa tiiimero 14 de la calle del General 
Lacy. .

Las personas que se coiisiriereii periudicadas por dicha msta- 
iacion, expondrán por escrito ante In Alcaidía Presidencia, duran- 
fe el término de quince días, a contar desde el de la feclia de pn- 
blicatián del presente anuncio, lo qne,estimen conveniente.

Madiid, Hde agosto de 1í)22.—P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, n'ii-.ito AYi.i.áN, ■ -

En cnnipiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que doña Josefa Vida!, viuda de Fernández, proyecta instalar un 
electromo'lor de medio caballo de fuerza, en la casa número 29 de 
la calle de Santa María.

Las personas qne se consideren perjiidicádas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
biicación del presente amiucio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1922, P. A. de! Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, DitcGo A v li.ón.

Eti cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas ninnidpales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
qne D. Manuel Pía, proyecta instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza, tn la casa minierò3 del callejón de! Conde Duque.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito úntela Alcaldía Pif-sideiicia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente nnniicio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 10 de atrosto de 1922.—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Ditto o AvcuLx.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se ammcia ai público 
que D. Millíin Castillo, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 24 de la calle de Gutenberg.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de ja fecha de publi­
cación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1922,..P. A. del Sr. Secretario, el
Oficial Mayor, DüiGo A vlló .S',

En ciimpliintetito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas ninnicipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. José Gómez Tejedor, proyecla instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza, en la casa número 2 dj; la calle de 
Martin Martínez.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, lU de agosto de 1922.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial .Mayor, D iügo Ay u -ón.

En cimiplimienlo a lo, dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de hí Villa de Madrid, se a umida al público 
qne D- Antonio Hernández, proyecta instala- tres electromotores, 
cotí ínerza total de cnaíro caballos, en la cusa número ñ de la calle 
de la Luna. , ,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la feclia de pu­
blicación del presente uniúicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1922. -  P. A. dei Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Dikgo A y l l ó x .

En ciimplimiento a lo dispuesto en el urlícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la \'illa de Madrid, se eiimicia td público 
qne D, Luis Piesgo, proyecta instalar uini máquina frigoriflca y 
un electromotor de tres caballos, en la casa números 3 y 5 de la 
calle del Conde de Romanoiies,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de ¡a fecha de pu­
blicación del presente ammcio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1922,— P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Dilìgo A y lló N.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas ninnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publicó 
que D. Carlos Par rondo, proyecta establecer una carbonería, en 
la casa número 3 de la calle de Castellò. .

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ame la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días a contar desde el.ue la fed ii de publi­
cación del presente ammcio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, lOdeagostode 1922.- P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, DiiiGo A vlló« ,  '

En cnmpliniienfo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Pedro Vicente ManíneZi proyecta instalar im electromo­
tor de medio caballo de fuerza,.en la casa número 7 de ia calle 
del Duque de Alba,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente ammcio, loque estimen conveniente.

.Madrid, 10 de agosto de 1922.—P. A, del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, D iügo Ayl-lón.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Smitiago Viñambres, proyecta establecer una casquería, 
en la casa número 66 de la calle de Embajadores,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria. expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de piiblí- 
cpción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.
■ Madrid, lOdeagostode 1922.—P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, D iego AYLLótí. '

En c uní pii miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que losSres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar mía caldera 
de calefacción por agua caliente, en la casa número 38 de la Ca­
rrera de San Jerónimo.

. Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta-; 
lación, expondrán por escrito ante la AlcaldTa Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuiicío, lo que estimen conveniente.

Madrid, lOdeagostode 1922.—P. A. del Sr. Secretario, e! 
Oficial Mayor, Diego A y lló x .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales, déla Viim de Madrid, se ammcia al público 
que D. Daniel González, proyecta instalar im electromotor de tres 
y cuarto caballos de fnerza, en la'casa núméro 6 de la calle del 
Barco. ' ■ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha msta- 
lacióti, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del présente ammcio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, lOdeagostode 1922.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego A y l l ó .'i.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiiimicipates de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que ü. Gustavo Marx, proyecta establecer una fábrica de limase- 
instalar tres electromotores de c torce y medio caballos de fuer­
za, en la casa número 9 de la calle del General Lacy.

Las personas que se consideren periudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durniite el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente ammcio, lo que estimen con­
veniente. '

«Madrid, H de agosto de 1922.- P ,  A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego A yelójV. -

En cumplimiBiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iimiiicipales de.la Villa de Madrid, se aiihticia al público- 
qne D. Paulino Domingo, proyecta instalar dos electromotores 
cotí fuerza total de diez caballos, en la casa número 56 de la calle 
deLagasca. ,

'Las personas que se consideren perjudicadas por dicha msta-
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lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te t'I término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, l i  de agosto de 1922,—P. A. del Sr. Secretarlo, el 
Oficial Mayor, D ie g o  AveLÓN.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Angel Junquera, proyecta establecer una fábrica de bar­
nices e instalar un electromotor de 1*3 caballos de fuerza, en la 
casa número 8 de la calle de Eraso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaidía Pre­
sidencia, clarante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, II de agosto de 1922.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego A yllón .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. Mamerto López, proyecta ínstaiar nn electromotor de 
tres caballos de fuerza, en la casa número 9 de! paseo de Santa 
María de la Cabeza. .

[,as personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, J! de agosto de 1922.—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego A y lló n ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Simón Casado, proyecta instalar un electromotor de im ca- 
bailo de fuerza, en la casa número 9 de la calle del Conde de 
Aranda,

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1922.—P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego Ayllón .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Juan Quintana, proyecta instalar nn motor de gas pobre 
de 100 caballos de fuerza, en la casa muiiero 1 del paseo de las 
Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente auimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, II de agosto de 1922.—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego Ayllón ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D, Saturnino Herrero, proyecta instalar tres electromotores, 
con fuerza total de uno y medio caballos, en la casa número 8 
de la plaza del Progreso,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1922,-P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego A yj.lón. ’

En cumprimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la \nila de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Franzi Hermanos y Compaflía, proyectan instalar 
tres electromotores, con fuerza total de 8*5 de caballos, en la casa 
número 17 de ¡acalle de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de agosto de 1922. — P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego A yllón .

En cumplimiento a lo dispuesto en el arjículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Angel Redondo, proyecta establecer uii taller de rayado de 
pape! y fábrica de sobres e instalar dos electromotores, con fuerza 
total de uno y medio caballos, en la casa número 18 de !a calle 
de ios Abades,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iiidus-

tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1922. — P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego Ayllón,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que Ü, Femando Corral Alvarez Neira, proyecta instalar una 
caldera de calefacción por agua caliente, en la casa número 53 de 
la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1922. — P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego Ay'llón.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 284 de las Orde­
nanzas muiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Lorenzo, proyecta establecer una carbonería, en la 
casa número 22 de la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1922. — P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficiaf Mayor, D iego Ayllón.

„ -------- -------  /
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo294 délas Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Angel de] Castillo^ proyecta establecer un taller de herre­
ro cerrajero e instalar un electromotor de 20 caballos de fuer­
za, en la casa número IT de !a calle de San Dimas.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 11 de agosto de !922. — P, A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego A yllón .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que Ü. Juan Rosado, proyecta instalar tres electromotores, con 
fuerza total de 20 caballos, en la casa número 18 de la calle de Se­
bastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía,Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1922.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego Ayllón .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que Ib Ramón García, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la casa número 134 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

•Madrid, 11 de agosto de 1922.—P. A. dei Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego Ayllón ,

En ctimpliiniento a ¡o dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público qne 
D, Carlos Falquina, proyecta instalar un electromotor de un ter­
cio de caballo de fuerza, en la casa número 18 de la calle del 
Olivar. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presidencia, du­
rante el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, i l  de agosto de 1922.—P, A. dei Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Diego .Ayllón , ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas immiciptiies de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicolás Jaquet, proyecta establecer una casquería, en la 
casa número 10 del paseo de la Dirección.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de i9*22.—P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, D iego Ayllón . _

■■■i
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U C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pnp la Secfílrin de Obpns de CoTistt-í]t;el6ri en 

el Enaanche, desde b1 tiia 4 al 10 de agosto.

Obras de ampliación: San Bernardo, 116; Laurel, sin niimero: 
Pefliielas y Laurel; Fortuny, 36; Narciso Serra, 27; Meléndez 
Valdés, 13 duplicado; O’Donnel, 6 provisional. Cea Bermudez, 
Hilarión Eslava, y Príncipe de Vergara, 13,

Construcción de finca: Paseo de Ronda, «Metropolitano». 
Construcción de pabellones: Santa Cruz de Marcenado, 6 pro­

visional; Pacífico, 57; Tutor, 6; General Alvarez de Castro, 6; 
paseo de los Melancólicos, 10, y Linneo, 13, '

Revocos: Alcalá, 130; Claudio Coello, 71, y Manuel Cortina, 1. 
Obras de reforma: Goya, d5; Génova, 9; Serrano, 72; paseo 

del General Martínez Campos, 2, y Alcalá, 111.
Construcción de muro de cerramiento: Peñuelas, 19,
Obras de reparación: Raimundo Lulio, 11; Almagro, ,32; Alca­

lá, 93 y 142; General Lacy, 10; Goya, 85; Cardenal Cisneros, 45; 
Fray Luis de León, 3, y paseo de Ronda, 9.

Alquilar: Duque de Sexto, 10, y Sandoval, 52.

Por la Dlreeeión de Fontanería A lcantarillas,

Acometer a la alcantarilla general, 2. 
ídem id. a la particular, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas, 7.
Idem id de pozo de aguas claras, 1,
Total, 11.

C O N  T _ ^  U R I A

A N U N C I O
El Excmo, Sr. Alcalde Presidente, en uso de las facultades 

que le confiere la Instrucción de 27 de mayo de 1884 para la exac­
ción del impuesto de cédulas personales y disposiciones comple­
mentarias, ha tenido a bien conceder como última prórroga de 
período voluntario para la adquisición de las mismas hasta el 31 
de agosto del actual; bien entendido que a partir del siguiente 
día 1 de septiembre, comenzará el período ejecutivo, quedando su­
jetos los infractores a las penalidades que se determinan en el ar­
tículo 41 de la instrucción citada. _

Madrid, 14 de agosto de 1922.—Por el Jefe de la Sección de In­
gresos,yosd García Cebalios.

E N S A N C H E

í agre sos if pagos oeriflcados oor cuenta del presupuesto de Í9S2-23. 

' IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

TO TAL 
de créditos 

pretíu p iies fo fi.

INURESOS FORMALIZADOS

Hssta el 6 
de agosto de 192S.

Pesetas.

Del 7 ai 13 
de agosto de 1922.

Pesetas

Total de ingresos 
tiesta el 13 

de agosto de 1922.

Pesetas.

. "—Contribuciones y recargos...................................................
Venta de terrenos... ................................................... . ■...

."—Subvención del Ayuntamiento ..............................................

8,845.196*56
279.861*01

1.000
1.937,699*56

»
59.189*20

LSI 1.016*40 
27.288*28

2.009.815*01
14.244*48
6.368*06

» ’
»

3 J 99^9

1.811.016*40'
27.288*28

Ti
2.009.815*01

■14.244*48
9.567*55

—Imprevistos y eveiitiiaies.........................................

ttgresoa por reintegro de cantidades libradas...........................
11.122.945*33

96
3.863.732*23

209.183*04
3 199*49 

211.607*14
3.871.931*72

420,790*18

7'o/(í/ de ingresos {ot matizados................... 11,123.041*33 4.077.915*27 214806*63 4,292.721*90

P A G O S

C A P Í T U L O S

TO TAL 
de créditos 

H utorizfldos.

Pesetas.

P A U O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 6 
de agosto de 1922.

Pesetas.

Del 7 al 13 
de agosto de 1922

Pesetas. '

Total de paV' s 
hasta el 13 

de agosto de 1922.

Pesetas.

846.790 
278 8)1*50 
307.193*16 

6.453.043*10 
1.722.215*92 

43.721*67

296.964*39 
99.927 
70.938*61 

2 156.610*44 
384.993*05 

1.300

»

296.365^64
y>

206.964*39 
99,927 
71.157*97 

2,452,976*08 
384.993*05 

, 1.30Ü3."—Imprevistns........................ .............................................. ...

Pagos por devoluciunes de ingresos...........................................
9.65K775‘35

»
3.010.733^9

»
296.585 *3.307.318^9

Tí

9.651.775*35 3.910.733*49 296.585 3,307,318*49

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos Formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. .. 
[de n líquidos..............

3.871.931‘72
»
»

3.307 318*49 
420.790‘ í8

»

Existencia en Tesorería.

3.871.931‘72

2.886,528‘31

985.403*41
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I N T E R I O R

Jngrtsos ti pagos aerificados pot cuenta del presupuesto de 1922-23.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I  T  ü L O S

C R É D ! T  O S 
presupuestos Hasta el 5 

de agosto de 1922.
Del 6 al 12

' de
agosto de 1922.

Total de ingresos 
hasta el 12 

de agosto de 1922.

Pe setos. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

1.“—Propios............................................................................... 110.217*69 35.491*47
1.016*75

263*53
6

291,507*07
59*55

%

35.755 
1.022*75 

3.788,150 43 
6.921'43 
5.914*75

2.'—Montes................................................................................ 24,700
3.°—Impuestos.......................................................................... 12.012.559*50 3.496,643*41

6,861*88
5.914*75

i . " —Beneficencia....................................................................... 34,001*97
5.“—Instrucción pública....................... ...................................... 3.600
B."—Corrección pública.............................................................. 856*30
7.**—Extraordinarios.................................................................. 602.032*19 73 443*09 1.900 , 75.343*09

4.655,605*95
13,555.853*52

7.520

8.“—Resultas.............................................................................. 4.567.141*78 4.655.605*95
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit.............................. 37.932,269*90 12.795 921*49 . 759.932*03

10.°—Reintegros.......................................................................... 173.900 7.520

Ingresos por roi nte^ro de cán Hd a des libradas.................
55.461.282*33 21.078.418*79

82.483*48
1.053.668*18

1.380*58
22 132,086*97 

83.864'08

Total de ingresos fotmalieados........................... 55.461.282*33 21,160.902*27 1.055.048*76 22 215.951*03

1

P A G O S

C A P í r  U L O s

CRÉDITOS
niitorizadps.

Pesetas.

PAG O S EJECUTAD O S

Hasta e l5 
de agosto de 1939.

Pesetas.

Del 6 si 12 
de

agosto de 1922. 

Pesetas.

Totat de pagos 
hasta el 12 

de agosto de 1922.

Pesetas.

1,“— Gastos del Ayuntamiento................................................... 5.568.097*42 1.789.344*86 11.821*11 1.801.165*97
2.*—Policía de seguridad........................................................... 3.733.438*73 1 ,aS6.609‘48 37.630*95 1.124.240*43
3.“—Policía urbana y rural........................................................ 10.139,195*78 3.076.845*12 84.148*33 3.160.993*45
4,'— Instrucción pública.............................................................. 3.655.935*12 1.240.313*24 94 715*70 1.335.0*28*94
5.“— Beneficencia....................................................................... 4.803.161*21 1.441,735*56 3,378*66 1.445.114*22
6.°— Obras públicas...................................................... ............. 7,620.502*56 2.3í3,97r28 42.323*98' 2.356.295'æ
7.*’—Corrección pública.............................................................. 649,098'02 212.339*60 » 212.339*60
8.*— Montes................................................................................ »
9.°— Cargas.............. ................................................................. 15.776.234*62 6.031.827*78 231.329*98 6.293.157*66

1.547.635*42 423.406*11 3 847*30 427.2.53*41
11.*— Imprevistos......................................................................... 294.229*50 83.356*31 3.024*50 91.380*81
12,“—Resultas.............................................................................. » »

53.787.528*38 17.734.749*24 512.220*51 18.246.969*75
Pagos por devoluciones de ingresos...............................  . . . . ü 42.738*'12 ' 381*93 43.120*10

Total de pagos fonnahzados............................... 53.787.528*38 17.777.487*36 5í2.602'49 18.290.089*85

B A L A N C E

Ingresos formalizados.,
Idem devueltos............
Idem líquidos.............. .

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

22.132.0Sfi'97
43.120*10
» 22.088.966*87

18.246.969*75
83.864*06
» 18.163.105*69

Existencia en Tesorería. 3.925.861*18

Madrid, 13 de agosto de 1922,—El Contador, Manuel C. y Mañas.
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Cotización en Bolsa de los valores manicioales en Los días del 5 al 11 de agosto de 1922.

Anterior. nía 5. Día 7. Día e. Día 0, Día 10, Día U.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
76*50 % » 76*50 Va 76*50 Va 77 V. 76*50 Va

Expropiaciones en el Interior.—Obligaclo-i E. 1899....... 90 Vi » 90 » »
nes de 500 pesetas ai 5 por 100.............. ) E. 1909......... 86*75 » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y  Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas al 4 Va por 100.................................... 79 » » »

Cédalas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Va por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 90 Ò 90 » » •» »

Idem id.—Emisión de 1915................................................... 84*50 í> » » » 84*50 »
Empréstito de 1914.-Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

87 » » 87 87 86 V.
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

87 » 87 87 87 » 86

OBRAS M O R IC IP A LE S
\ r ± A s  j p x j s XjI O jA s

I N T E R I O R

Oblas ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 7 al Í3 de agosto de 1922,

Aceras.

Sagasta, Madera, Toledo, Libertad, Ferraz, Vizcondesa de 
Jorbalán, plaza de España, Recoletos, Costanilla de los Angeles, 
Jordán, plaza de la Villa, Ronda de Segovia, Ribera de Curtido­
res, José Cañizares, Fe, Aduana, Alameda, Zurita, Viaducto, San 
Leonardo, líiiperial, Salud, plaza de Colón, Florida, Estudios y en 
diferentes calles por ei tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Fiiencarral, Cuatro Caminos (varias), Monteleón, paseo de la 
Virgen del Puerto, Vizcondesa de Jorbalán, Manuel, Asilo de 
Santa Cristina, Serrano, paseo de Recoletos, Alcalá, Prosperidad 
(varias), plaza del Comandante Las Morenas, Cava Alta, Capitán 
Salazar Martínez, Campillo dei Mundo Nuevo, Abades, Peñón, 
Méndez Alvaro, Museo de Pinturas, Jordán y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Mágutnas,

Su conservación.

Talleres. ■

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de lierramientas y coastrucción de niveletas.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas y reparación de verjas.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de vidrierin: Trabdios propios del taller.
Madrid, 14 de agosto de 1922.—El Ingeniero primero encar­

gado del servido, /. Alderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 7 al 13 de agosto de 1922,

Interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 82; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 24; asuntos tramitados, 68; acta de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 49; 
listas de jornales, 10; importe de las mismas en la última decena, 
42,273 40 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 3.

Ensa.nehe.

Asuntos despachados, 24; expedientes informados, 4; ídem de 
calas, 17; oficios varios, 2; listas de jornales, 3; importe de las 
mismas en la última decena, 31.035*25 pesetas; citaciones de re­
cepción de materiales, 1.

Madrid, 14 de agosto de 1922,—El Ingeniero Director, Pedro 
Núfiez Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa- 
vimentaciún durante los días del 7 al 13 de agosto de ¡922.

Calles.

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara,'Qravina 
(replanteo), Princesa, paseo de la Chopera y glorieta de Atocha.

Madrid, 14 de agosto de 1922.—El Ingeniero encargado de ¡as 
obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tenninadas y en curso de ejecución, durante los dias 
del 5 al 11 dé agosto de 1922.

PoF administra elón.

Coñeréfls.—Reparaciones: Adnana, Aguila, Bravo Murillo, ca­
mino Alio de San Isidro, Campillo de las Vistillas, paseo del Co­
mandante Portea, calle E, Don Ramón de la Cruz, Fomento, Im­
perial, Lista, López de Hoyos, Santa Cruz de Marcenado, Sego­
via, Matadero de vacas, paseos de las Delicias, Florida y Virgen 
del Puerto, plazas de San Ginés y San Millán, Rafael Calvo, 
Rodríguez San Pedro, San Bartolomé, San Bernardo, Santa En- 
graciay Ventura Rodríguez.

Reparaciones; Paseo de la Virgen del Puerto, 
¿//■(■«artos.—Reparación: Alcalá, glorieta de Atocha y plaza de 

los Mosteases.

Talleres.

Can/ert'n,—Reparaciones: Plaza de Olavidey Blasco de Caray. 
Cor/J/«t^rta,—Reparaciones: Paseo de Rosales, Mercado de 

ganados y plaza de los Mostenses,
cerrayer/a, — Construcción: Caños para fuentes,— Repara­

ciones: Paseo de Rosales, plaza de los Mostenses, Blasco de Ga- 
ray_. Zurita, S mta Engracia, Arango, Pacífico, plazas de Cham­
berí y de las Comendadoras, Méndez Alvaro, Seco, Californias, 
Lemús, Noblejas y Almansa.

Fundición.—Reparaciones: Paseo del Prado.
Guarhictoneria.—Construcción: Coletas de cuero,—Repara­

ciones: Chanclos usados. ’
jlíecá«íca.—Reparaciones: Puerta del Sol,
Fí'afiíra.—Reparaciones: Puerta del Sol y glorieta de San Ber­

nardo,
Líí/rter/a—Reparaciones: Puerta del Sol, Dehesa de la Villa y 

cuadrilla de viajes y reparaciones.

S^pvielos prestados por el
personal de A lcan tarillas .

Calles vigiladas, 2,859; ídem limpias, 350; objetos extraídos, I , 
reconocimientos de atarjeas, 22,

Servicios prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 132; ídem fd, extraídos, 109; metros 
cúbicos solicitados, 1,111; ídem id. extraídos, 881; importe de los 
metros cúbicos solicitados, L096‘50 pesetas; ídem fd, de los ex­
traídos, 737*25.

Madrid, 11 de agosto de 1922.—El Arquitecto Director, josé 
de Lorite,
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O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras (‘feciifatfas y en curso de ejecución duraníe ios dias 
del 5 ai U  de agosto de 1922.

Cuenca de la  Castellana (vertien te Oeste).

Construcción de alcantarillado. 
Méndez Alvaro.
Cuenca Este de la Plaza de Toros.

Colector de! Carcabón,

Construcción del a l c a n t a r i l l a d o . Fernán González, 
Duque de Sexto, Fuente de! Berro, Jorge Juan, y paseo de 
Ronda.
Cuenca de la Cárcel Modelo,

Construcción del alcantarillado.—Lüáo del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Beriiiiídez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tanibide y Qnznión el Bueno.

Reforma de absorbederos.—Alberto Aguilera.
Cuenca de Reyes, '

Construcción del alcantarillado.—Q&úatso, Férraz, Bailen, 
y Plaza de España (nueva). .
Vertiente aislada de Toledo.

Constru cciún del alcantarillado. — P a s e o I ui pe r i a I y T  o i ed o, 
Vertiente aislada de Araeias y Rondas.

Construcción del alcantarillado.^'Pñse.os de las Acacias y 
de los Olmos, Gasómetro (nuevo).

Reparación del alcantarillado. -  Miguel Servet, Torrecilla del 
Leal, Tres Peces, Buenavista, Olmo, Zurita, Salí Simón, Salitre, 
San Cosme, Argumosa, Sombrerete, Tribulete, Escuadra, y Son- 
brereria, '
Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—Cerrcdexn de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino Alto de San Isidro y Cuesta de las 
Descargas,
Cuenca de Segovia.

Reparación del alcantarillado.—Pretil de los Consejos, Con­
cepción Jerótiima, Almendro, Mayor, Sacramento, Factor, Santo 
Tomás, Noblejas y Audiencia, ''
Cuenca de las Californias.

 ̂ Construcción riel alcantarillado.— Californias, Luis Peidró, 
Seco, Panamá y Abadía. ’

Madrid, 11 de agosto de 1922.-;E1 Arquitecto Director, fosé de 
Lorde.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sei oicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—F\üzíí de la Villa, 3, obras de albañile- 
ria y carpintería; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, kiosco 
de la Banda municipal (paseo de Rosales), caballerizas de la Guar­
dia municipal é Inspección de carrTiajes, obras de albañiiería y 
primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Set vicio de guardas.—Taller de la Arganzuela, Angé( 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria.
. Ozc/eormeos.—En la Brigada y obras.

Madrid, 12 de agosto de 1922.—El Arquitecto Decano, fosé Ló‘ 
pes Satlaberry.

Asnníos despachados en la semana.
Segunda sección.

Licencias para conslrnccíones de nueva planta. Córdoba, 7 
provisional, casilla para guarda; .Jaén, 12 duplicado, casa de al­
quiler, y Córdoba, entre los números 5 y 7. pabellón para cuadra.

Libencias para obras iV/oersos,—Bravo Murillo, 146; Shu Cris­
tóbal, 11; travesía de la Cruz Verde, I; Cádiz, 3; Montera, 10; 
Carretas, 33, y Montera, 4,
■ Licencias para apertura de establecimientos. -  Flor Alta, 2 y 4, 

representaciones y comisiones; Ceres, 7, carpintería, y Veneras, 
número 7, venta de calzado.

Licencia para instalar calefacción. -Alcalá, 23.
Licencias pora revoco.—Cádiz, 3.
Partes de dirección de obras.- -iacn, 12 duplicado; San Cristó­

bal, It; Cádiz, 3; Fnencarral, 103; Malasaña, 15; Artistas, I; Ca­
rretas, 33; Córdoba, entre los números 5 y 7; Latoneros, 4; Pal­
ma, 2 duplicado, y Divino Pastor, 4.

Certificaciones de ¡intfom(os.-  Montera, 4, y Correo, 2
Reconocimientos, 14, '
Madrid, 12 de agosto de 1922,- El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry. ■

y 4-

Cuarta seeelón

Expedientes informados, 75, _
Reconocimientos practicados, 60. '
Madrid, 11 de agosto de 1922.— El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Quinta seeelón.

Licencias para ‘construir.— del Gran Poder, sin número, 
casa y muro de cerramiento; Joaquín Martín, 6, casa; Laíii Calvo, 
número 9, provisional, casa; Laín Calvo, 17, casa; Olivos, sin 
limero, casa; San Antonio, sin número, casa; San Antonio de Pa- 
dna, sin número, casa, y Zaido, 28, 30 y 32, casas.

Licencias para abras diversas.—Kwtonm López, 59, obras de 
reforma; Cava Baja, 30, sustituir maderos de piso; Paloma, 25, 
obras de reforma; Ribera de Curtidores, 20 cuadruplicado, repa­
rar cobertizo; San Isidro, 3, reforma interior; San Isidro, 6, sus­
tituir maderos de piso; Santa Ursula, !2, abrir bueco de fachada- 
da, y Toledo, 66, altrir bueco en segunda crujía.

¿(certcííz/we/■eooco.—Carretera de Toledo, 14, ^
Licencias para alquilar.—CñWc letra B, 32, ampliación de piso. 

Comuneros de Castilla, 6, casa, y Avenida de la Inmaculada Con­
cepción, 8, casa.

Defiíí/jc/«,—Cava Baja, 30, por obras sin licencia.
Partes de dirección facubatioa. — Aguila, 37; Angel, 8; calle 

letra C, 69; Cava Baja, 30; Embajadores. 22; Jesús del Gran Po­
der, sin número; Laín Calvo, 9 provisional; plaza de Nicolás Sal­
merón, 22; Olivos, sin número; Paloma, 25; Ribera de Curtidores, 
número 4, y San Isidro, 6.

Certt/ícrtcití/i í/e (í/ir/omfos.—Embajadores,-22; Mesón de Pa­
redes, 84, y Ventosa. 10.  ̂ ^

Füap.—Oficio y relación de fincas de los distritos de la Inclu­
sa y Latina, que necesitan revoco. '

Re;onocimientos, 119. _
Madrid, 11 de agosto de 1922,--Por el Arquitecto de la sección, 

C. Pradal Gómez.
Primera seeelón del Ensanche.

/.

Expedientes para instalar motores, 2.
Idem para tira de cuerdas, 3,
Idem para id. de ampliación y reforma, 6.
Idem para alquilar fincas’, 4.
Idem para establecimientos industriales, 3,
Denuncias, 7, . ,
Partes para dirigir obras, 10.
Incidencias, 3. ■
Comiinicaciones y volantes, 4.
Madrid, 12 de agosto de 1922. -E l  Arquitecto de la sección. 
Carrasco Muñoz.

R E F O R M A  DE LA PROLONGACION DE LA C ALLE DE PRECIADOS Y  ENLACE 
DE L A  P L A Z A  DEL CALLAO  CON LA CALLE DE A L C A LA

Durante la última semana se verificaron las siguientes obras: 
Pavimentación: Entre Valverde y Jiménez, Quesada 560 me­

tros cuadrados (empedrado); entre Jiménez de Quesada y Meso­
nero Romanos, explanación terminada, hormigón 195 metros cua­
drados,

Madrid, 12 de agosto de 1922.—El Inspector facultativo, fosé 
López Satlaberry.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana. 
En el Cementerio de Nues- -

tra  Señora de la Almudena.

Cuartel 7S, reformas de manzanas perpetuas de diclio cuartel.

En las obras de la Necrópolis.

Afirmado de las rampas.
Desmontes en la zona exterior de la Necrópolis,
Continuación de la construcción de dos cnartelesde sepulturas 

lie segunda clase para adultos.
Construí ción del muro de contención de la cuarta rotonda. 
Trabajos de poceria en la plazoleta elíptica.
Cubiertas y estucos en las bóvedas de los pórticos, ' 
Colocación de puertas de hierro en ios mismos.
Instalaciones eléctricas eii los depósitos de cadáveres y en los 

pórticos. .
Pintura en casas do .ádmínislración, _
Reconstrucción del panteón de Quintana en ia Necrópolis. 
Despacho de un expediente,
.Madrid, 11 de agosto de 1922, - El .árquitecio miiiúcipal, Fratu 

f cisco Garda Naca.

r-üí

■3.
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SKCCiOlí F A C U L T A T IV A  DE PR O P IE D AD E S  DE L A  VILLA

‘1!abajos ejecutados durante la setnaua.
Kiosco tie Kosaies: Construcdóri cié la cubierta.
Casa número 3 tie la plaza de la Villa: Diferentes obras de re- 

parecir'tii en la parte posterior de dicha casa,
d'ercera ('asa Consistorial: Obras de reparación y decoración 

en el local de la Inspección de Carruajes.
Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 

edificios y de pavimentación de calles.
Trabajos de oficina; Oficio, 1; diferentes trabajos de dibujo y  

ileirneación y visitas a las obras. '
Madrid, 12 de agosto de I(í22. Kl Arquitecto nmnicipai de 

Propiedades, P, A., Autonio Preciado.

PO LIC IA  URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C IO  DE IN C E N D IO S

Set oídos prestados por e! Cuerpo de Bomberos etilos dias 
del 3 a! O de agosto de ¡922.

Día 5, paseo de los Molinos, 1; se recibió el aviso a las once 
horas y cuarenta y cinco miniítos, y se terminó a las trece horas 
y diez mimitos; motivó el servicio el incendio de unas tirantillas.

Día 5, paseo de Extremadura; se recibió el aviso a las veinti­
dós lloras y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y quince minntós; motivó el servicio sacar an hombre de un 
po/o.

Día 6, Arturo Soria, hotel «Villa Carmen- (Ciudad Lineal); se 
recibió el aviso a las veinticuatro horas y treinta y cinco minu­
tos, y se terminó a las cuati o horas y cuarenta minutos; motivó 
el servicio et incendio de la armadura, parte de la escalera y al­
gunos muebles.

Día I), Argumosa, 7, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y siete horas y cincuenta niíuutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y quince niimitos; motivó el servicio ei incendio de hollín 
de cliitiietiea.

Día 6, Juan de Olías. 2 (Cuatro Caminos); se recibió ei aviso 
a las veintitrés horas y veinte minutos, y se terminó a las veiq- 
tjtrés horas y ciiareiita y cinco minutos; motivó el servido el in­
cendio de un montón de cisco.

Día f, San .Andrés, 19, primero; se recibió el aviso a las 
veinticuatro horas y quince minutos, y se terminó a las veinti­
cuatro horas y cuarenta cinco minutos; motivó el servicio e! in­
cendio de hollín de chimenea.
. Dia S, Embajadores, G3, segundo; se recibió el aviso a las odio 

h.oras y cuarenta minutos, y se terminó a las nueve horas; motivó 
e! servicia la misma causa que el anterior.

Día S, Asturias, 3 y 5; se recibió el aviso a las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las once horas; motivó 
el servicio el incendio de un depósito decarburo.

Día 8; San Lorenzo, 4; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y quince minutos, y se terminó a las diez y siete horas y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de iin poco- 
de alcohol en tina tienda de comestibles.

Día 8, Noviciado, 5, segundo; se recibió el aviso a las vein­
tiuna horas y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna horas 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
una sartén de aceite y unos papeles.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 2.
Idem id. por el segundo Jefe, S. '
Idem fd. por los Jefes de zona, 13.
Idem id. por los capataces, I.
Total, 24.
Madrid, 9 de agosto de 1922.—Por el Arquitecto Jefe, ¡oaquin 

Monasterio. ■

G U A R D I A  j V I U N l C I P A L

Denuncias y set oidos prestados en los dias del 4 al ¡O de . 
agosto de J922.

Deimaetas.

Distritos, 'Centro, 104; Hospicio, 52, Chamberí, R5; Biieiia- 
visla, 52; Congreso, 104; Hospital, R2; Inclusa, 83; Latina, 79; 

¡ Palacio, 177; Universidad, 57. Total, 835.

I Sarvleíos-,
Distfilos. Centro, 19; Hospicio, 2; Chamberí, 7; Bnenavis- 

I ta, 12; Congreso, 12; Hospital, 5; Inclusa, 11; Latina, 14; Pala- 
cío , 25; Universidad, 6. Total, 113.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D IA

Z ^ r S 'T 'L R . lT O S

Denuncias. ítDiri. Hiitpítit. ftaafctri. llntDiuiilt. CeiiEriit.
•

llespilil. Intlmii. Liliiii. ftliKitl. lutrmidiil.
TOTAl.K»»

Por iiifraccióu de las Ordenanzas 
Municipales............................. 48 48 Ti », 74 » 119 »

1
159 448

Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de p an ......... 10 10 ív » ^ 6 » » • » » A 26

Por id. id. de la ley dei Descan­
so dominical............................. A » .  ̂ • » ■» » , » » 5 5

T o.t a l ............. ......... 1 53 58 » 80 . » » 119 » 134 479

Juicios. . 
Multados.......................................

1
1
1 45 45 » 7) 72 y ■» 94 . » 153 409

Apercibidos.......................... r . . . ! 6 6 » ■¡t 2 » A 25 . .7 4ñ
Sobreseídos................................. 1 ^ ». » » 5 » » ■/> » » 5
Al Juzgado miinicipal................. 1 » » » » » A » » » »
Al aoremio................................... 1 H? v> « » . » » » » »
Pendientes................................... '■ 52 52 » 1 » » > 4 109

T o ta i........................ 103 103 » 80 " A ñ g “ » 164 ¡ ' 569 '

Importe de las multas impuestas,
r*t D« c 310 310 » - 991 A 720 » ‘ 4,051

1
1 6 382

Sl'.HVICIOS DF, A1.1]MB1UD0,JJFXTB1C0S F, IMIUSTHIAI.ES

¡iesmnen de ios trabajos tealieados por este seioicio dinante ios 
días del 4 ai iO de agosto de 1922.

F-xpedientes en que ha interveniilo, 21; decretos del excelentí- 
sinio Sr, Secretario, cumplimentados, 21 informes emitidos, 21; 
conmiiicaciones, 8; visitas de inspección, 41.

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado durante 
los citados días e) arreglo de 49 luces en varias calles del En­
sanche y del Extrarradio, ■

Eti la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisiieros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en 'esta capital, desde las 
siete y cincuenta minutos de la tarde hasta las cuatro y veinte mi­
nutos de ta madrugada, 3.378 faroles alimentados por gas; desde 
las siete y cincuenta minutos ,le la tarde hasta la una y quince mi­
nutos de la madrugada, 4.539; desde las siete y cincue ufa miiui-



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R ID 1051

ios de la tarde hasta las cuatro y veinte minutos de la madruga­
da, 174, arcos voltaicos por fluido eléctrico y 621 lámparas incan­
descentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid. 11 de agosto de 1922,—El Ingeniero Director, P. A., 
¡uan Prudillo. .

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA M UNIC IPA L  GE SALU B R ID A D . E HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta junta durante el mes 
de julio de l922.~Ínierior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 86. 
Idem en id, de obras de reforma, 59.

Informes en expedientes de licencias de alquilar, 615.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 15.
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros 

establecimientos industriales, 23. .
Idem en id, solicitando placas de salubridad, 49.
Idem en fd. sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 1!. '
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 6.
Placas de salubridad concedidas, 6.
Visitas de inspección giradas, 300.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 75.
Citaciones verificadas, 350,
Panes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 90.
Total, 1,150,
Casas saneadas basta la fecha, con arreglo al bando de 5 de 

octubre de 1898, 9,4.38.
Madrid, 10 de agosto de 1922.—El Secretario, F. Montaldo.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Úetechos recaudados poi estancias y expedición de yutas.

» ' -
JD E  O--A. 3SI A  3D O

P E R Í O D O S \'HCi(nn Caballar M alar A il n H 1 ‘̂JlJeb̂ î  
de tiro U (11 h s

a 0‘ )ñ' de ganado 
a O'IO 3 0'!5 a O'lñ a U'IO H 0'2ñ y fitnistTt* 

¿ 2 a ITI'

pese LHS. peseiiis. p es e T H S. petneus. petielHts, pesetas. [)

Día 2 de agosto de 1922........................ 237 10 » ' ïr » . »  . 7: 36‘55
Día 3.......................... ............................. 161 2 50 221 94 23 . I 21 113‘65
Día 4...................... ................................. 262 17 » A y) ■ y} 41
Día 5..................................................... 129 , 22 JO » i 21*55
Día 6... ................................................ 'd » » » » > »
Día 7 ........................................................ 3S0 56 » y> 62*60
Día 8........................................................ 174 10 » » » »  ̂ I 27*50

T o t a c ................................. 1.343 117 . 50 221 94 23 ■ 1 21 1 302'85

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  . M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechas de deyñello, precia del panado, etc., en los dtas del 31 de julio al 6 de agosto de 1922,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

i>i¡nacA.AnAa en di­
chos DÍAS V RK mUAL PB'
RtODO DRL Â O ANTPRlOü

I m*23..........................
m\-22........... ..............

’Prereacia f  .......a /e reac ia .^  En menos.-

ífiSfíS n«<ioi,rAfiAS en ri.
V su cnnpARAcrÓK
.....................................

N21-Ï2......... ...............

Iirereaé ia  .(  g" r , "  " * 'I En menufi,

ÏÏ R S E S K 1 1. O t.3 íí A .M n S íii presos 
por

d ep"li eliti. 
Peseras,Vacas. Terneras, añares, Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares, Lechales. Cerda.

t.Rsg Ü25 9 S13 102 590,4íin̂ 3 78 3*3*1 665*5
1 fiT-l - 547 7.914 2 > 302 500-7 24 878'5 75.446*9 7 * 24 773 uO

N > C39 100 382*5 9.866*2 658*5 t 1 974*70
19 22 - i 12.116*4 > * * *

27 Î3 2̂ 2 54!> ntí 6 97,5 2.219 ñ 7r6.í89‘,5 597.791 2,087 2,51'9 38 9.52*5 168 095*5 55,5.511*30
2.9.091 10.999 291,301 473 » • etW  072*7 502 903*5 2.213 854*3 3 025 * 111 651.279*90

1;611 2.20Ï
12,185

5,602 2.219
»

450 316*8 94.882*5
126 602 4

^92í'5 168 695*5
95.738*60

Precio de! zanado -  SI precio del kitf’Kramo en cuna) de la res en ta semann, fné de 2‘GT n aW pesetas el vacuno, y de
t^ocedencia delponado.-'Vacwao-. Salamanca, Córdoba, Sevilla, Toledo. Avila, Segovia, y Madrid; lanar: \ alladolid, Cuidad Real, Caceres, Toledo,

^NO'l^A^'*En'el Matadero auxiliar de las Veiitas.se han sacrificado en lo que va de ejercicio: fiS vacas; II terneras; 1.7C5 lanares, y tfiB cerdos, dando nn 
ingreso por derechos de degtíello de 5 570‘95 pesetas.

(1) Detesta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello lJC,647'6fl pesetas.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana
. • ' I

comprendida entre los días del 2 ai 8 de agosto de 1922,

i > i w ' r  1« i ^ r o M

Cetitro.............
Hospicio.............
Cna.iioorl........
B ipii lirmtd....... .
Cj.i'roHd.........
H H plu l..............
I ichiJP..............
LiiMm i ...............
P^l^c1o..............
UnivarsMoJ.......

T o t a i ,,.

D IS T R I T O S

Centro............ ........
Hospicio..............................
ChHniljerf............................
Biienyvlsta.........................
Congreso.............................
Hospital...............................
Inclusa.................................
Latina..................................
Palacio................... i ...........
Universidad.........................

T otal...............

■t i A n

Ka tintili.

'íl.fíTO

3.(K10

Di Ilor.

4.1(W
11.714
l'lfiío
30.300
12 a.-vj
13 780 
13,310 
16 831 
3 710

98.387

P̂  lulo.

21.870 I 153.401

1 390
7 031 
3 385
s.onn
5,003
2 355
1 73Í
2 401 
0.340
8 333

5S..5Í3

n i  A IM A  'A 1>1A 4

Dfl fijitlllt. * De ílor* De lüjn. He Ds flor. Pe lujo. ÜG limUle r Ds flor. De lujo.

KILÔ KII.OS KILOS' Kit.Oiy KILOS. KO.Ô KILO!» KtLO«

l.SJO 3.180 4.330 9.100 4íiOO 1.9E6 3 39.5 ' 4.158
• * 14,721 7.684 > h\ nn:t ■ 7 738 T 14 654 7.783

» 10 5.33 3 040 > 19 3 900 > 13 420 3.83.5
2.000 20.(100 fí <1(10 2,100 90 30(1 6.0(0 9.040 2(UC0 5.3PCI

t 12 252 5 0G0 » 12,912 5.C58 I . 13,247 5.1(5
a 13 430 2 9,50 > 13 WO , 2 980 > 13 540 ÍJ 905
* 13 950 A.im > 13 211Í5 1̂,7íi5 1 13,280 '4 760
> 16 8(2 3.380 > 16 807 9.301 * 16 850 2 374
» 9 710 G.340 0 711! 6 340 9710 6 340

28 078 8 080 98 984 8 0*!8 , » 28.332 8 078

3.9u; (51.050 52 440 •1.200 153.311 52.670 4.026 152.088 52.168

D IA  « [>l A 7 ■ IM A  8

De f & i n l l i i . De f lo r . De t a jo . De fe iD i l I f l . De ñ o r . Dé |4]4. 1 G fe a i t l la De f l c r ,  ^ De lu jo .

.Rii.nti l{ ( Í ,O ü K lt .O h K E I,0 & K IL O S líTTos K I[ .Q ^ k I i . o »

2,000 3,300 4.ÜOO 1.950 3 900 4306 1 930 * 3 835 4.6CO
> 14,785 7 793 1 , 14 740 7 66:1 » 14.75.3 7 682
i : 20 240 4.236 [ . 10 490 3 725 » ■ 10 843 3.827

2. ICO 1 2! OTO 5 Onu 9,000 SOsíífHÍ 5 7(*0 2.05C 20 300 6 CIO
1 V2m 5 001 12 261 5.001 * 12 256 5 Í’FS
I 13.585 2P30 í * (3.575 2 335 > 13 01 0 9 800

¡3.200 4,73(1 (3.315 4.7.35 * 1 13.275 4
' (li.874 9 355 1 * (6 874 2,366 « 10,880 2.349

» ! 3.710 6 310 ' í 9 710 6 340 ■ 3.710 6.340
» 28 074 8 380 __ ____ 20,015 8.376 '29,017 8 085

4,100 154 580 51.361 3 950 153.416 51,803 3.980 153 488 52.546

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

• Relación de-'t>recios de venta al f>oy m enor, durante ios días del 2  al S de agosto de 1^22.

SSPSCIBS

Mari nía................................................  Kilojíraiiio
Besasros
Sardinas.............................................
Idem tarrocha....................................
Pescndillas..............................  ........
Gallos.................................................
Atiin o O m ito.....................................
Bacalao (abadejo ).............................
Cala tu res ..........................................
Co lir io ...............................................
LenTiiaJos..........................................
Lobina...............................................
Maro....................................................
P líales....................■............................
Raoe................................................... .
Salmón..................................... ...........
Salmonetes.........................................
Trnch l a ..............................................

. Palometa....................... ................... .
Corvina.....................................•.........
Dentón y dorada.................................
Escachoa.............................................
Rodaballos.........................................
Tonias.................................................
Voladores,....................... .
Panchos............................................. .
Castañeta............................................
R aya .................................................
Sardinas de Tabal. , , .  ....................
AnKiiilas...........................................
Pescadilla Fina....................................
Angulas..............................................

U N ID AD

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

1 dent 
Idem,
idem...............
Idem............ ..
1 dem...............
1 dem___ _____
1 dera...... .........
Idem...............
I dem...............
I dem...............
Idem...............
Idem............. .
Idem.......... ,,,|
Id e m .......... ■ 1
Idem...............1
I dem...............
I dem..............
I dem.....
Idem......
I dem......
Idem.....
Idem......
Idem......
Mem----
Idem.....
1 dem............... j
I dem............... I
1 dem .............. I
I dem...........* [

. I dem..............
' Idem...............'

3'40
ITO
1'60

PRECIOS 
en e I día 3

Pesetas,

3‘50
1‘80
1‘70

. PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas.

3'ñO
t'80
P80

1'70
!'60
2
2*20
5
3'20
5*50
4.‘.i3
4*50
3*40
2'40

PRECIOS 
en el dia 5

Pesetas.

2
1'6D 
2-20 
2'20 
4'30 
3‘90 
5‘ñO 
4‘5Ü 
4

9*40

PRECIOS 
en el dia 0.

Pesetas.

PHECjOS 
en el día 7.

Pesetas.

3*53
P80

IHíKCIOS 
en e! día 6,

Pesetas,

Ayuntamiento de Madrid
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E S P E C I E S U N ID A D
PÜECIOS 

en el día 2

Pesetas.

PlíECIOS 
eu el di«

Pesetus.

’ PJÍECIC^S 
en el d/H 4.

Pesetas*

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día G.

Pesetas,

PÍÍECIÜS 
en eJ din 7*

Pesetas.

PRECIOS, 
en el día 8

Pesetas.

2 2
11 1G 15 12 n n
ñ 5 5 D fj .5 * ‘

8 ' s 8 8 B 8

Lubricantes.......................................

'Sa 00.13 eohkes,

De besugo.............................* ...........
1 ^

De snrdiiiasr i ^
De cimarrón ................................ Idem................. «

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

Heliict ÓH de precios de a rtícu los  de a>nsu))w en M adrid, durante los días del 2 at S de agosto de 1922.

a s p a :c i3 : s

FJT U.t B

"V a  r  d u r a s -
Acelgas.................
Aios.........................
Alcachofas...............
Apio.........................
Berenjenas.............
Bruselas...................
Galaba-zas................
Calabacines.............
Cardillos..!............. .
Cardos....................
Cebollas.................
Cebollas luievas___
C oliflor...................
Coliflor de la tierra. 
Clilrivlas...................

U NID AD

PIÌEC10S 
en el día 2.

Péselas.

Acerolas.......................................... Kilogramo...
Albaricoi|iie.s....................................  I deiii........... .
Albartcoques de Damasco...............  Idem...........
A vellaiias.........................................  1 dem...........
Batatas............................................. Idem...........
Brevas.............................................. Idem...........
Canioesas.....................~..................  Idem...........
Castadas........................................... Idem...........
Cerezas................................. ....... .. Idem...........
Cidras............................................... Idem...........
Ciruelas...........................................  Idem........
Clrneias Claudias.............................. Idem..........
Chiri novas.......................................  Idem...........
Fresqiiillas........................................ I dem...........
(Ifan iU s..........................................  Idem...........
Granadasde la tierra ........... .A....... Idem...........
li'iinilHs...........................................  I dern...........
Guindas le la tierra .......................... Idem...........
Higos......... .....................................  Idem...........
Higosclinmbos................................. Idem...........
Kaqiiis..............................................  Idem.-........
Ct nones............................................ Sera...........
Linas...............................................  Idem...........
iVl and a rio as....................................... Ciento..............
iVlandariñas,.....................................  Cnjita..............
iVi nozan as.........................................  Kilogramo........
Manzana reineta............................... Idem.................
Manzanas de la tierra...................... I dem................
.Melocotones....................................  Idem................
Melocotones de !a tierra................! Idem.................
.Melones......................................... . Idem:................
Melones de la tierra........................  Idem................
Membrillos.......................................  Idem................
Naranias............................. .............  Cíenlo..............
Nnranlas de Berna.......... .................  Idem.................
Msperos........................................... Kllogrnnio........
Paraguayas....................................... Idem................
Peras..............................................  Idem.................
Peras de ngna..................................  Idem................
Peras de la tierra ............................. Idem.................
Peras de Don Guindo......................... Idem................
Picotas.............................................. Idem.................
Plátanos........................................... Huacal.............
Sandias............................................  Kilogramo....... ,
Uvas............................................... , ídem................. ,
Uvas de la tierra............................, Idem................ ,
Uvas de moscatel.............................. Idem............... .

OMfia íi‘G0 
ü'DOa pao

0'45a 0'50

25 a 35 
' « ■

»

0'40 a O'JO

O'GOh 1‘50 

0'35a 0'45

Ma noj o . . . . . .
Kilogram o----
D ocena.........
M anolo.........
Docena.........
Kilogramo —
Pieza ...........
Docena.. . . . .
Kilogramo. ..
D ocena ............
Kilogramo.........
Cuatro manojos
Docena.............
Idem..................
Kllogranio..........

0‘SOa 
ij'3« a 
n'.K) a 
0‘55 a

P2.5
Ü‘60
O'liU
0'6Ü

0*28 a 0‘3C

PEIECIÜS 
el en din 3.

Pesetas.

0'33 a 
1 a

n'í5 a 
0'20a

O'GÍ)
P15

0'4i
0‘33

1 a P50

0'40 a 0‘80

0'15 a 0'20

ü‘50a 0'60 
Ü-bÜa P5U

PEÍECIÜS 
en el día 4

Péselas.

0‘40ñ 0'60

O'GOa 175 

C'35a Ü'45

0‘tHla V3 
l)‘30a 0‘;‘4) 
0'4ña U GO 
0‘£.0a 0'55

0*28 a’ 0‘30

0'40 a U'60 
1 a 1*15

C‘25 a 
0'í3Ub

0*40
0‘3Ü

C'40 a

0*15 a

0*50 a U'7U 
I a 1 GU

PHECIOS 
en el día 5.

Péselas.

0*5(1 a 0*60 
1*25 a P50

Ü‘®  0'50

1 35 25 a' 35

0*35 a 0*70

1 a 1*30 
0*30 a ()'5U 
tl‘45 a O'lil) 
OGO

»

0**28 a 0*30

0*45 a 0*70 
1 a !*25

0*250*20 a 0*40 
a 0‘3ll

0*40 a' 0*70

D’SOa 2 

0*35 a 0*45

I a ! ‘25 
0*35 a ü*5ü 
0*50 a O'CiO

0*28 a 0*30 
*

0*50 a 0*73 
1 a 1*25

0*20 a 0'40 
0*20 a 0*35

1 a 1*50 
«

0'40a O'GO 
*

0*15 a 0*20

PÜECIOS 
en el dia 6,

Pesetas.

PFÍECIOB 
en el dia 7,

Peaelas.'

0*50 a 
t‘25 a

o'sn
1*50

i5 a 35 

0*40 a 070

0*80 I

0*35 a

1 3 P25
O'K a 0*51 
0*50 a 0*60 
0*G0

0*28 a 0*30

0*50 a 0*75 
! a 1*25

0*20 a C'40 
0*20 a 0*35

PRKCiOS 
en el dia 8,

Pesetas.

C!‘40 a 
0*80 a

O'GO
1*40

30

0*35 a 0*70

1 a
0*3.1 a 
0*50 a

0*25 a

0*30 a’ 
1

0*25 a 
0*25 a

1*15
0*50
0*60

0*50
0*30

;
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el dia 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 3

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 4

Pesetas. _

t^jíEcins 
en el üia 5«

í^esetaá,

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas.

PIÍECIÜS 
en e! üia 8.

Pesetas.

Dücenh.. » ............... 1 a P75 I a 1*50
Bspírragos t^ 'giieros....................... vi a n 0 i 0 ............ »
Espirragos de lardin........................ 1 dem................. . t » » »

, ^
1 deni.........................

cI 0̂ 65 0'25 a 0‘60 0̂ 30 a 0̂ 50 0*30 fi 0G5 0*30 a 0*65 oMn n n'7n

0'80 !i 2*35 0‘75 a 2'25 P75 a 2*50 s ' 1*75 a 2*51 070 a 2 50

Nabos................................................ K ilo .................. . » > » >
0‘35 a 0‘37 0‘34 a 0*37 0‘3I a 0*37 0*3! a 0*37 0*34 a 0'3G

>
0*21 a 0‘20 C 21 a 0*23 0*20 a 0*23 0*19 a 0*29 > 0*19 a 0*22* 0*18 a 0*90
0*22 a 0'24 0-23 a 0*24 0*2; a ()' 3 0*21 a 0*23 » 0*21 a 0*23 0*18 a 0*22
0‘2Ü a 0*3« 0-2(1 a 0‘3ü n‘2Ü a 0*30 0'2i a 0*32 Ü‘25 a 0*32 0*20 a 0*35

18 a 25 10 H K 10 a 25 lü tí 1 ’ ¡0 a 23 JO a 25
l'-TO a 12 4 a l t . ■l'.ñO a 10 4 a 10 I . 4 a 10 3*50 a 10

Remolacha........................................ W Hilo i O . a . . , • • 1 0'70a 1 0 75 a 1 0*75 a I 0 75 a l » 0 75 a 1 0*70 a 1
% • > • P
t s * > • »

0*25 a 0'35 0*25 a Ü‘G5 0*25 a 0*53 0*Sa 0 63 » 0*25 a 0*65 0*35 a 0*70
* J i p P

Zanahorias......................................... M a iio io ............ O'fiOa 1 0*75 il 1 Ü‘75a 1 0*60 a 0*90 > 0*60 a 0*90 0*70 a 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E s p a c i a s

Xericisiriiia.

De CHSlllla..............................
De IH WluiitHilH,.......................
Ue Id tferrH.........................
De Ualicid...............................
Sdcriricdilas en el ivlntadero.
Corclerus ieclinles..................
Cnbrltuu.................................

Onza*
CoiieJOB........................
CliDciind...................
(iaiiuis...........................
Jabalí...........................
Licbreh........................
Pájaros........................
Paloiiiiiius....................
Perdices...................... .
Pichones vivos.............
Pichonea imiertoa........

A .  va n .

Capulíes.. 
UaliiiiHS...
Patos........
Pavos.......
Pülinticos. 
Polios.......

X^ua 70 •*
De Cestii la...... .
De lia llcia........
De PortiiKal.... 
De iVlnrmecos...

s o n ^ o «*

Aluieias................
Anchoas...... .........
AiiKiiílas...............
A ugni as.................
Atún..................... .
Bacalao.................
Beatili os................
B on ito..................
Boquerones....... ..
C llamares.............
Canqreios de mar.
Caracoles.............
Cigalas.................
Coniar io.................
Corvina.................
Dentones,, : ........
Qalios....................
Langostas.............
Langostinos..........
Lenguados...........
Lubina...................
Metlllones............
Merluza.................

UNIDAD

A r r o Ij H. 
! dem... 
Id em , .. 
1 delti. .. 
i deni..,
Dito----
Idem...

P a r ..............
i dem............
ICilogramo ■■
idem ............
Una ■ ■ ■ -,.......
Docena... ,. ■ 
Cnerda de 4 .
Par..............
Una..............
C ilen iR de 4.

Uno.. 
U n e.. 
U n o.. 
Idem, 
i deni. 
ídem.

e len i o . 
Idem... 
Idem ... 
Idem ..

Kilog rento....
Idem....... : . . .
Id em ..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem ..............
Idem..............
idem ............ .
D ocena.........
Kilogramo___
Idem ..............
Idem ..............
Idem .............
idem ..............
Idem .............
Una...............
Kilogram o—
Idem..............
Idem ..............
Idem..............
Idem...............

PIÍECIÜS 
en el dia 2.

Pesetas.

a Í30 
a 47 
b4S 
a4Ü

6 a 8‘50
5 a 6

e a 7‘50
4 a ü

a 21 
a ¡O

1‘25

i ‘SO 

4'50

PIÍECIÜS 
en e 1 d i a 3

Péselas.

se a 52
45 a 47
40 a 44
37 a 42

a 7'50

3'25

PIÍECIÜS 
en el día 4.

Pesetas.

50 a 52
12 a 47
37 a 42
33 a 4u

4 a 7

U a 8'50

6 a 7‘75
4 a 5

20 a 21
18 a IS'ñO

6 a 8'75
r-t a 0
a a 12 
ü a 7'ñO
4 a 5

I‘75
4 a 0

15 a IG
4 a G

3‘50

2'25

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

a 50 
a 47 
a 42 
a 42

a 7'25

3‘50

6 a 8'75

6‘25 a 7‘50 
4 a 5

20 a 21
17 a 16

IG a 16'23

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

a 7'25

3‘7G
2“¿5
2‘25
1-60

4‘25

I‘75
1‘75
POJ

PRECIOS 
en el dia 7.

Pesetas

a 7

3'25

a 8'Sb

G'50 a 7‘50 
4 a 5‘Ui

15 a 16

1‘5Ü

í ‘75
l ‘5ü

1‘50

1‘75
6
6*50
4‘50

PRECIOS 
en el día 8.

Pesetas.

a 51 
a 45 
a 43 
a 40

a 7‘50

a 8

5 a 0 
3 a 4'2ñ

19 a 21 
17 ■ a 18'50

2*25

2'50
PlS

2'T5

3‘SO

'I
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s s p a c i H í s U N ID A D

PÍÍECIOS 
en ei día 2

Pesetas

P í íECIUE 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECK7S 
eir el dia 5

Pesetas,

FÏÎECJOS 
en el día G

h'esetaïï.

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei día 8.

Pesetas.

.Mera................................................... líilograniu........ 3 3 4 4 4
* *

PIO .
'  □

P75 P30 ^  «H>í

..................................... * ............................. 2'25 2*25 2'60 22d

:

1*75 2 . 2'5Ü 2̂ 50
*

Vi
4-50 4 4 4 r>o G 4 Tifi G
J'75 O '¿**25 l 90 3̂2.1 3-25
5 6 7 , 6 6

Idem...................

!Bfi c  o oikx a  a r

Barril................. ,  • m j»
idem................... i i 85 a O'! 7d a 75 A 75 a EO 85 a 90
Idem .... .......... 2 a !5 65 a 70 00 a 1' 0 90 a 95 ik) 8.5 a 9.i
Idem.................. « • 45 a 50 45 a 50

De áctrdiLiHS. » - < ......................................................... Idem.................. * * *
■ '

»

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V IS IT A  DE P O L IC ÍA  U R B A N A

b:3Ph:c ih ;s

Aceite................ ■
Aceitiiims.............
A^iiHrüieiilea.......
Aifalfa.....................
Alcotiol...................
Algerruliris...........•
Arrüc....................■
Avenu................... ' >
Aiiicrtr................. .
Sitcaiuü.......

CHfboiiea
■'Colt.....................

............ M lileru l..............
j V ege ta l...............

i Corrtero..............
\ Cerdo..................

CuriiesIreBcua..! T ern era ..............
j  Vaca de primera. 
[ Idem de segunda. 
1 Idem de tercera .
i Ctiorizoa.............

Carnes auladas, .1 )am dn ................
' T oc in o ...............

Cebada.................. .............................
Centena.............................................
Uarbaiizos...........  ............................

ÍDe cen ten o .......
De m atz..............

De trigo, al detail. 
De Idem, al por

. m ayor.................................................... ...................................
Jalidn..................... .............................
judías.................................................
Leche..................... ............................
Lenteins..............................................

Leña de encinu..................................
Maíz........................................... ........
Manteca de vaca...............................
En barras.

 ̂ Candeal de Flor.

U N ID A D

PtíEClOü 
en el día 7,

J 'eneLas.

PlíECKJS 
en el día 8

P1ÌECIOS 
en el día 3.

Pan..................... ; L ib re ta ................
/ Paneci lio  baio..

Idem de ln ¡o.......
Pa ia ................................................... I
Pastas de sopa.................................
Patatas nuevas..................................
Petróleo..............................................
Pimientos en conserva.....................

I De b o la ..............
1 Ornyérc............

Qneaos...............' M an ch ego..........
I Pann a................

R o q n e fo rt.........
S a l......................................................
Salvados...........................................

............. 1 E n a ^ r t ; ; ; ; : : : :
Tomates en conserva.......................
T rigo ....................-..............................
Vl„n<! I Blancos..............

................... I T in to s ................
vinagre...............................................

i.ltro ..................
K ilogrnnio........
Litro..................
Cjiii tita 1 inél rico.
L itro ..................
Quintili iiiÉlrjco
Etlograiiio.........
Quintal méiricu,
Itilogi amo.......
I dem.................
Ili Itilograiiios..
i deiii.................
Idem.................
ID logram ii.......
Idem.................
I dem.................
Idem.................
Idem.................
1 dem.................
I dem.................
Idem.................
i dem.. ■ .............
I dem............ .
Qnint ni niel I Ico
I dem.................
K llogrnm o.......
I dcni........  . . . .
1 dem.-...............
Idem .................

Quintal métrico
Docena..............
K ilogram o.........
Idem.................
L itro .................
iCilugrnmo.......
Quintal métrico
líilogra tno.......
Idem.................
I detn.................
Idem.................
■ÌOO grumos . . . .  
2SQ ídem .. .  ...
P iez fi................
Quintal méirico
K ilogram o........ •
I dem...................
i . lt ro .................. ■
t.ata ................... -
K ilo g ra m o ........■
1 dem...................■
Idem................... •
Idem...................
Idem...................
Idem ............. .,
Quintal métrico
K ilogram o........
L a ta ...................
1 dem................. .
Quintal métricn,
i.ltro ..............
Idem..............
Id e m ............

P50

l'SO a 
1 a
P75 a

22
]'80 a

■13
0'7lí a 

3<l
l ‘8t> a 
ü‘50 a 
ti a 
■1*50 a 

10 a 
2'7n n

‘2‘EOa 7
4‘7U
3'80
a
ñ a la
5 s IÔ
S'50 a 3''50 

3a

0‘80a 2 
0‘5Ü 
1
0*80 a !'IP

2 a 3'aO 
1 íi 2
o'oo a :'60 
rj'7Üa 0*80 
0‘80 H 1‘aii 
D'-IO 
O'OO . 
5'50a B

O'tiOa 
íJ-3,3 a 
0‘17 a 
ü'lt) a
9 a 
l ‘2e a 
O'Sñ E 
1
0'5O a 
5‘5Ü a
10
5*50 a 

M a 
17
0‘ 1ñ a

Ü7(l
0‘3ñ
C'18
0‘ia
iO
rtti
(i'40

"50

1 a PfiO 
0'50 H 3'25 
0‘SSa 1

O'eOa 1‘20 
0‘50 a 0‘70 
0’45a 0‘60

l^esetas. tóeselas.

l'KO a 2 
1 a 2 
r75a 4

2a
pana 4

43
U7Ü a P30 

30
l'ËÜH 2',3e 
2'5U a 3‘oÜ 
6 a {i'5tJ 
4‘50b 6 

10 a 13 
275 a 4

2‘50n 7
4-70
3‘80
0
5 a 12
3 a 15
fi'50 a 3'ñO 

32

l)'8l' a 2
Ü‘50
1 ■ 
ü‘80a PIO

2 a
I c
{1‘30 n 
070 a 
D'ao a 
Í3‘5ü 
0‘6U 
5'50 a

tl'Ge a* 
0‘33 a 
U-17 a 
U'lü H
9 a 
P2Ü a 
U‘25 a 
1
O'SO a 
-5‘,'iÜ a
10
5'5Ü a 

14 a 
17
ü‘ 15 a

P80 a
' _ o] f.i a 

L'2
PÏU a 

43
0'70 a 

30
P8Ü a 
2'50 a 
6 a 
4‘5Üa 

10 a 12 
275 a 4

PlíEClOS
en el dia 10.

Pesetas.

1

l'50

2'3Ü 
3-50 
6'5v 
0

2'COa 7 
470 
3‘8Ü ■
2
3 a i2
5 a 15
3‘50 a 3‘50 

32

0‘80a 2 
0'50 
i
0'80a PIO

PlíEClOS 
en el día 11 -

Péselas.

PlíEClOE 
en el din 12.

Pesetas.

3‘2(1
2
peo
O’Sb
1'30

8
070 
Ü‘35 
O'IB 
Ü'Í2 

10 
P40 
O'IO

7‘,50
10

0'20

2 a 
l a 
ü‘90 a 
0'70 a 
0‘80 a 
13'G(I 
0'(W ' 
5‘5üa

OTO a 
ü‘33 a 
0‘ 17a 
O'IO a
9 . a 
P2Í) a 
0'25 a 
1
0'50 a 
5'50 a
10
5'50 a 

14 a 
17
0‘ l5.a

: s Peo
O'ñOn 3*25 
0'25a 1

O'GO a P30 
0‘30 a 0'70 
0'43a O'OO

! a l'GO 
O'SO a 3’25 
0’25a 1

O'aÓ a P2fl 
O'ñOa 070 
0‘45a O‘0Ü

2‘5C a 7 
4'70 
3'8ü 
2
5 a 12
3 a 15
2'50 ü .1'5Ü 

33

0‘80 a
0'50
t
O'BO a

3‘20
2
PfiO
0'80
P20

070 
IJ‘35 
0'I8. 
t“ 12 

10 
1'40 
0‘40

7'50 
IR

0'20

‘10

2 a 
1 a 
0'90 a 
070 a 
0*80 a 
I3'50 
O'OO 
5'50 a

O'OO a 
0‘33 a 
0‘ 17 a 
U70 a
9 a 
P90 a 
D‘35 a 
1
0‘50 a 
5‘50 a
10
5'50 a 

14 . a 
17
0*15 a

2'50a 7 
4'70 
3'8Ü
2
5 a 12
5 a 15
2-50 a 3'50 

32

0'80 a 9
U'50
1 . , 
0‘80 a I'IO'

3‘20
2
l'liO
0*80
PÍ3Ü

070
0‘33i
0‘ 18
0‘12

1(1
P4ii
0'40

0‘20

2 a 
1 a 
O'SO a 
070 a 
O'BO a 
IS'-lü 
0 00 
S‘50 a

O'Ce a’ 
U'33 a 
077 a 
O'IO H
9 a 
l'20 a 
075 n 
1
n"io a 
t ‘50 a
10
ñ‘30 a 

14 a 
17
0'15a

3'20
2
P6Í)
O'SO
P20

.8
P'70
0‘35
0'I8
y  12 
10 
P40 
0*J0

7‘50
16
070

1 a 1'60 
0*50 a 3'25 
0*25 a 1

O'GO a P90 
O'SO a 070 
0'45 a 0‘60

l H 
O'SO a 
D'25 a

O'OO a 
0*50 a 
0'45 a

1'80 a 
] a
P75 a 

22
i'SO a 

43
070 a 

30
PSO a 
2'50 a 
fi a 
4‘50 a 
10 a <2 
2‘75a 4

PSO

9'30
3*50
G'5U
G

2 a 
1 a 
O'.On a 
0*70 a 
0‘80 a 

13T0 
G'GO 
3'50 a

0‘G6 a* 
U‘33 a 
0'I7 a 
O'IO a
9 a 
1 '20 a 
0'25a 
1
O'SO a 
5*5 i a
10
5*50 a 
14 a 
17
0'I5 a

PIí ECIOE 
en el día 13

l'eseLus.

P80 a 
1 a 
l'75a

29
1'80a

Í3
0 70 a

30
1'80 a 
2‘5Ó a 
G a 
4‘50a 

111 a
9*75 a

PoC

2‘30
3*.*iÚ
6‘50
6
12
4

2‘50 a 7 
4‘70 
3‘8Ü 
2
f  a 12
5 a 15
2‘50a 3‘50 

32

0*80 a 2 
0*50 
1
0*80 a I* 10

2'50 a 7 
4'70
3‘SO
9
5 an 
5 a 15 
2'50 a 3*50 

32

0‘80a 9 
0*50
V ■ 
0'8ü a 170

3'20 
9 
! ‘G() 
Ü‘81í 
1'90

0*70 
0'35 
0*18 
0*12 
10 
PIO 
0-40

0*90

P90
0*70
0*60

! a PGO 
O'SO B 3*95 
0'23a 1

0*60 a P20 
0*50 a 9'70 
0*45 a' 0*60

2 a

O'EKl a 
0'7< a 
0*80 a 
i3‘50 
0*00 
.5*50 a

O'GG a 
1 ‘33 a 
0*17 a 
5*10 a
9 a 
P20 a 
0*23 a 1
O'BO a 
5*,ñ0 a
10
5'50 a 

14 a I 
17
0 15 a

1 a 
O'.SO a 
0‘95 a

O'GO a 
O'SO a 
0‘45 a

390
2
PGO
O'SO
P2ti

8
0'70
0‘35
0'¡80*12

10
P4Ü
U'40

Ü'20

i'an
0'70
0*60

im "
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Tarifa dal cok en la Fábrica de Gas.— Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1913.

Para usos ioméatloas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.........
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos.........................................
Carbonilla. Saco de 40 kilo,s...............

Para usos Industriales y calefaoclones.

Cok sin partir. Tonelada,...................
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 milí­

metros). Tonelada...........................
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 milí­

metros). Tonelada. ........................
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. T o ­

nelada................................................

En fábrica«

Pesetas.

5‘20

5‘70
4*60

A domicilio 

Pesetas.

5*50

La Rúbrica tiene org'aniiíado un servicio de transporte 

a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 

toda conlianza.
Se sicve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­

cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 

su comprobación al ser entregados al consumidor,
Ijos sacos estilo marcados con la palabra G A S  y van 

pi ovislíos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 

tiene derecbo a relmsarlos si no fuesen precintados.
Se recomienda eficazmente a los consumidores que 

cuenten el número de sacos que se les entrega.

Carnes.— Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1921.

Pesetas,

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo............  4*70
Idem de Id. id. ‘/j id................................................  1*20
Idem de id., kilo....................................................  3‘80
Idem baja, con hueso, id .........................................  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
p erlas  dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

■ corriente mes. . ■

Carne de magro, a 4‘80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados según acuerdo municipal de 18 
de marzo de 1921 j  por convenio de 30 de junio de 1922,

Pesetas.

Fail candeal, pieza de un kilogramo...................  . 0‘70
Idein, id. de 500 gramos..........................................  0*35
Idem, id. de 250 id ....................................................' 0 ‘18
Idem, id. de flama de 125 id ....................................  0*10

Precio del gas. ,

Por virtud de acuerdo del Esemo, Ayuntamiento de 

16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho mes, Se ha rebajado el precio del 
gas, a partir del día 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público y a 40 para el 
de consumo particular, .

CENliENTERIOS

í ’th icn ic i ones veri/tc'i las ¡inl 23 al 29 de ju l io  de 1922, y en i^ n a l período del qu inquen io  an terior.

G E  tea; JNI X  E  JFt. I  o  s

Nuestra Seflora de la Aliinideua..........................................

San Justo........................................................................... i .

San Lorenzo..........................................................................

Santa María.......................................................... ...............

San Isidro.............................................................................

Civil..................................................... .........................

Fetos iiilimnados en el de Nuestra Señora de la Almudena,

I I N  11 U  M  A  C I O ín  n :H

1U21. If̂ íSM. 1917*

304 271 246 , 258 275 294

3 2 7 9 4 5

4 10 _ 12 4 8 5

9 3 11 2 3 11

3 6 4 1 4 I

1 1 ■ 9 1 ' 2 3

324 293 289 275 296 319

31 32 24 23 23 24

pr sn tA  IbZCtinLiolp ni.

i m - .n


